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REGENCIA DEL REINO.

M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I O N .

L E Y

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  r e in o  por la voluntad de las Cor
tes Soberanas; á todos los que la presente vie
ren y entendieren, salud: Las Cortes Constitu
yentes de la Nación española, en uso de su 
soberanía, decretan y sancionan lo siguiente: 

Artículo 'I.° Serán llamados al servicio de 
las armas para cubrir las bajas del ejército per
manente en el año actual 40.000 hombres.

Art. 2.° Todas las provincias de España, á 
excepción de las Vascongadas, contribuirán á 
llenar este contingente en la forma y modo que 
establece la ley de organización y reemplazo 
del ejército, votada y sancionada por las Cor
tes Constituyentes el 24 de Marzo último.

Art. 3.° La repartición del cupo respecti
vo se hará por el Ministerio de la Goberna
ción con arreglo al número de mozos sorteados 
en este mismo a ñ o , tomándose al efecto por 
dicho Ministerio todas las medidas necesarias 
para la exactitud de aquella operación.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su promul
gación como ley.

Palacio de las Cortes veinte de Abril de 
mil ochocientos setenta. =M anuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente. =M anuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.= Julián Sánchez Ruano, Diputado 
Secretario.= Francisco Javier Carratalá , Dipu
tado Secretario. =Mariano Rius, Diputado Se
cretario.

Por tanto: '
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid veintitrés de Abril de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r í a  R iy e r o .

MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETO.
Como Regente del Reino , y en atención á 

las circunstancias que concurren en D. Vicente 
Rodríguez, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Comisario general de 
los Santos Lugares de Jerusalen.

Dado en Madrid á veinticinco de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
E l Ministro de Estado,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
En el expediente en que el Gobernador de la pro

vincia de Cádiz ha negado al Juez de primera ins
tancia dé Medina-Sidonia la autorización solicitada 
para procesar al Alcalde segundo que fué de dicha 
ciudad, del cual resulta :

Que el mencionado Juez , en vista de que en la 
causa seguida contra D. Luis Valle de Marimon por 
el delito de sedición aparecen que D. José Macías 
Cantero y D. José Torrecilla habian permanecido 
en la cárcel por espacio de 42 dias sin que se les hi
ciese saber el motivo de esta prisión, tomó declara
ción á D. José Macías , el cual afirmó que era cierto 
que el Alcalde segundo D. Francisco Alvarez Pabon, 
acompañado de cinco municipales, lo prendió en la 
Alam eda, y lo tuvo incomunicado en la cárcel por 
espacio de ocho d ias, sin que hasta aquella fecha 
supiese por qué razón se le habia detenido:

Que en su consecuencia se mandó formar pieza 
separada para averiguar estos hechos; y según va
rias certificaciones que obran en au tos, en 10 de 
de Octubre de 1868 José Macías Cantero fué dete
nido en la cárcel, quedando incomunicado á dispo
sición del Alcalde prim ero: en igual forma quedó 
también detenido en, la cárcel y á disposición del 
Alcalde segundo en 13 de Noviembre del propio año; 
y en 16 del mes siguiente fué de la misma manera 
preso, quedando á disposición del Capitán general 
hasta que á los tres dias lo puso en libertad el se
gundo Alcalde D. Francisco Alvarez :

Que el J uez de M edina, de conformidad con el 
dictamen del Promotor fiscal, solicitó la oportuna 
autorización para continuar los procedimientos; y 
el Gobernador, conformándose con lo informado por 
la Diputación provincial, la denegó fundándose en 
queD. Francisco Alvarez Pabon no habia cometido 
el delito de detención arbitraria, toda vez que como 
Alcalde debió tomar todas las medidas protectoras 
de la seguridad personal, de la propiedad y de la 
tranquilidad pública, que indudablemente trataba 
de comprometer el detenido cuando tan preparado 
iba de proyectiles y llevaba un arma de fuego:

Visto el art. 295, comprendido en el capítulo 8.°, 
titulo 8.°, libro 2.° del Código penal, que declara de
lincuente al empleado público que ordenare ó ejecu
tare ilegalmente ó con incompetencia manifiesta la 
detención de una persona:

Visto el párrafo segundo del art. 179 de la ley 
municipal de 21 de Octubre de 1868, según cocual 
no es necesaria la autorización para procesar á los 
Ayuntamientos, Alcaldes y Regidores en las .causas 
por delitos que el capítulo 8.°, tít. 8.°, libro 2.° del 
Código penal califica de abusos contra particulares: 

Visto el párrafo octavo del art. 10 de la ley de 
25 de Setiembre de 1863, que declara innecesaria 
la autorización para perseguir los delitos de impo
sición de castigo equivalente á pena personal, arro
gándose facultades judiciales-:

Considerando que, según lo dispuesto en el ar

tículo 179 de la ley municipal vigente, no es nece
saria la prévia autorización para procesar á Don 
Francisco Alvarez Pabon, porque el delito que se 
le imputa aparece penado en el capítulo 8.°, tít. 8.°, 
libro 2.° del Código penal vigente:

Considerando que aun en el supuesto de que sea 
aplicable al caso de que se trata la ley de 25 de Se
tiembre de 1863, en atención á que estaba vigen
te cuando tuvo lugar el acto imputado á Don 
Francisco Alvarez, tampoco procedería la autoriza
ción, porque bien se considere el hecho como arro
gación de facultades judiciales con imposición de 
castigo equivalente á pena personal, ó como acto de 
un funcionario del poder judicial, en ámbos casos 
es innecesaria la autorización con arreglo al párrafo 
octavo , tít. 10 de la expresada ley;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Madrid catorce de Abril de mil ochocientos se
tenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan  P rim .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del R egistro de la P ropiedad y  del 
Notariado.

Ilmo. S r .: En virtud ele lo que dispone el art. 18 
de la ley de Presupuestos de 3 de Agosto de 1866, 
el Regente del Reino ha tenido á bien jubilar, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á Don 
Manuel Perez Batallón, Registrador de la Propie
dad de Monforte.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Abril de 1870.

MONTERO RIOS.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad y 
del Notariado.

Ilmo. S r .: El Regente del Reino ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la Propiedad de Gran
das de Salime , de cuarta ciase, vacante por falleci
miento del que lo desempeñaba, á D. Alejandro Tor- 
rejon , propuesto en la terna formada por V. I.

De órfien de S. A. lo digo á V. I. para los fines 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Abril de 1870.

MONTERO RIOS.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad y 
del Notariado.

limo. S r .: El Regente def Reino ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la Propiedad de Alla- 
riz, de cuarta clase , vacante por fallecimiento del 
que lo desempeñaba, á D. Lorenzo Ruiz Rubio, pro
puesto en la terna formada por V. I.

De orden de S. A. lo digo V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Abril da 1870.

MONTERO RIOS.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad y 
del Notariado.

limo. S r .: El Regente del Reino ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la Propiedad de A ya- 
monte , de cuarta c la se , vacante por fallecimiento 
del que lo desempeñaba, á D. Francisco Fernandez 
de los Senderos, propuesto en la terna formada 
por V. I.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde, á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Abril de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad y 

del Notariado.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa  de Madrid, á 18 de Febrero de 1870, en 
los autos que en el Juzgado- de primera instancia de 
Santa Coloma de Farnés y en la Sala segunda de la A u
diencia de Barcelona ha seguido D. Vicente Dalmau, y  
por su fallecim iento sus herederos de confianza D. Juan 
Pons y  Crons, como heredero de su padre D. Francisco 
de Asís P ons, sobre restitución de bienes; autos pen
dientes ante Nos en virtud de recurso de casación in
terpuesto por los herederos de confianza del demandan
te contra la sentencia que en 18 de Marzo de 1869 pro
nunció la referida Sala:

Resultando queD . Vicente Dalmau y  M oser, dueño 
del patrimonio y  manso Moser, sobre el cual pesaban dife
rentes censales^que habian creado sus antecesores y otros 
de que el mismo se habia cargado para pagar sus deudas, 
habiendo vendido á carta de gracia, con el propio fin, 
en 1.* de Julio de 1826 la casa y  manso con sus tierras 
San Climent, del término de Arbucias, por escritura pú
blica de 31 de Agosto de 1832, después de manifestar que 
se hallaba gravado en sus bienes con muchas deudas que 
absorberían seguramente la mayor parte de su valor; que 
para pago de algunas estaba ejecutado y  por otras se le 
amenazaba de ejecución, viéndose expuesto con su fam i
lia á la mayor indigencia, porque las deudas y los gastos 
de los pleitos consumirían todo el valor y  producto del 
patrimonio; y que en tan angustioso estado su antiguo 
amigo D. Francisco Pons y Lleonar le habia ofrecido en
cargarse de la administración de sus bienes y pagar de 
sus productos sucesivam ente sus deudas, con las condi
ciones y pactos á que habia convenido por considerarlos 
todos á su favor en el estado de apuro en que se encon
traba, de su libre y  espontánea voluntad, sin ser indu
cido ni forzado en ninguna manera, otorgó: primero, 
que se abdicaba y apartaba de la administración y régi
men de todos sus bienes, y elegía y  nombraba su adm i
nistrador y procurador general con libre administración, 
régimen y gobierno de todos ellos al susodicho D. Fran-, 
cisco Pons y Lleonar, dándole todas las facultades y po
testades que necesitara para que en su nombre y repre
sentando su persona, acción y derecho, y sin restricción  
alguna, administrara, rigiera y gobernara todos sus bie
nes, cobrase sus productos y los invirtiera^ en pago de 
sus deudas por el orden que mejor le pareciese , con la 
misma libertad y facultad que el otorgante podia practi
carlo ántes de esta escritura: segundo, que se obligaba á 
no revocar, por causa ni razón alguna, dicha adm inis
tración hasta tanto que 'del producto resultante de d i
chos sus bienes fuesen pagadas por Pons y Lleonar todas 
sus deudas, y se hallase corriente el pago de las pensio
nes de los censales á que los mismos bienes estaban afec
tos, y se quitase y extinguiese, no sólo el censal de capi
tal de 1.230 libras y pensión anual de 36 libras 18 suel
dos, moneda barcelonesa, que. aquel en nombre suyo, 
como principal, y el otorgante, como fiador en aquel dia, 
y luego después de esta escritura, habian de vender y 
crear á favor de los protectores y administradores de los 
aniversarios comunes y demás pias fundaciones de la 
Colegiata d.e San Feliú, cuyo precio debia invertirse para

el pago de deudas del otorgante, sino también de los 
demás censales que con igual fin y objeto que en ade
lante tuvieran que crearse: tercero, que se imponía igual
mente y se abdicaba de la facultad de vender, tanto per- 
pétuamente como á carta de gracia, crear censales, firmar 
debitorios, arrendar en todo ni en parte dichos sus bie
nes, ni hacer cualesquiera otros contratos con que obli
gase en la menor cosa aqu ellos, sin presentar la fir
m a , consentim iento y aprobación del D. Francisco 
Pons y Lleonar, el que podría denegar su consentim ien
to y aprobación sin necesidad de dar razón ni motivo al
guno de su denegación en cualquier contrato que inten
tase hacer; declarando desde luego, para cualquier oca
sión, por nulos y de ningún valor cualesquiera contra
tos que hiciera durante dicha administración sin la firma, 
consentim iento y aprobación del referido su procurador 
y general adm inistrador, pues quería únicam ente que 
dichas facultades, excepto la de vender, quedasen reunidas 
y trasferidas al citado D. Francisco Pons y Lleonar: cuar
to, que deseando conciliar la subsistencia., de su familia 
y el pago de sus acreedores, quedaba convenido entre él 
y el dicho Pons y Lleonar en retener en su poder la casa 
y tierras que cultivaba con el pacto y obligación de pa
gar como masovero la parte de frutos que era costumbre 
en dicha v illa  pagar á los amos ó señores de heredades; 
cuyas partes, para mayor claridad, se expresarían en un 
papel separado, firmado por los dos, con las condiciones 
que tenían convenidas, queriendo que tuviesen la m is
ma fuerza que si fuesen continuadas en la presente es
critura : q u in to , que para el caso que Pons y Lleonar 
reconociese que el otorgante no cultivaba aquella here
dad á uso y costumbre de buen labrador, pudiera pri
varle del manejo y cuidado de ella, entregándolo y  tras- 
firiéndolo inmediatamente á su hijo Antonio Dalmau 
Moser y Puig, con los m ism os pactos y obligaciones con 
que por una especie de arrendamiento se habia reserva
do en uno de los anteriores capítulos dicha casa y tier
ras, sin que pudiera mezclarse en tal caso en la recolec
ción del fruto y cuidado de la casa: sexto, que por cuan
to tal vez se necesitarían m uchas más cantidades para 
acudir al pago de los acreedores de las que resultarían 
de su patrimonio, para el caso de que el dicho D. Fran
cisco Pons y Lleonar las adelantase, ofreció abonárselas 
en sus cuentas y restituírselas siempre que cesase la ad
m inistración, la que en ningún tiempo y hasta tanto que 
fuesen pagadas las deudas y luidos los capitales de los 
censales en el modo dicho, prometía no revocar, quedan
do obligado el Pons y Lleonar á darle cada año cuenta 
de la administración con la especificación é individuali
dad de lo cobrado y pagado; y para el caso de que en dichas 
cuentas ocurriese alguna dificultad,'debería estarse á la  
decisión del Reverendo D. Antonio Puig y Elias y de 
D. Ramón Creus, con facultad de elegir estos un tercero 
en caso de discordia: en cuyos términos otorgaba esta es
critura, que se obligaba á no revocar en tiempo ni con 
pretexto alguno, la que en cuanto conviniese y en dere
cho fuese permitido confirmaba con juramento que vo
luntariam ente y según estilo prestaba; y hallándose pre
sente el D. Francisco Pons y Lleonar, aceptó la referida 
administración, régimen y gobierno que de todos sus bie
nes le concedía el D. Vicente Dalmau y Moser, con pro
mesa de observar y cumplir puntualm ente todo cuanto 
por4él quedaba prevenido y ordenado en esta escritura y 
en cada una de sus cláusulas:

Resultando que por separado y en documento privado 
del mismo dia 31 de Agosto de 1832 D. Vicente Dalmau 
y Moser y D. Francisco Pons y Lleonar concertaron la par - 
te de frutos que el primero debia de entregar al segundo 
por razón del cultivo de las tierras que se reservó en uno 
de los pactos de la relacionada escritura:

Resultando que el D. Francisco Pons y  L leonar, en 
virtud de la mencionada escritura de 31 de Agosto 
de 1832 y como administrador del D. Vicente Dalmau y  
Moser, celebró diferentes contratos, transigiendo créditos 
de este, abonando otros y creando cen sa les, firmando los 
interesados á favor de Pons las correspondientes ápocas, 
con cesión de derechos y acciones para recobrar del Don 
Vicente las cantidades á que dichos contratos se referían: 

Resultando que el D. Francisco Pons, según un esta
do suscrito por el m ismo en 10 de Enero de 1834, entre
gó á D. Vicente Dalmau y  Moser varias cantidades y sa
tisfizo las deudas que m enciona, importantes unas y  
otras 1.487 libras, 7 sueldos y 8 d ineros, apareciendo de 
otro estado de la m isma fecha que habia invertido en la 
compra de bestias para la casa de Moser 657 libras 18 
sueldos, según constaba de los respectivos comprobantes: 

Resultando que en 25 de Noviembre de dicho año 
de 1833 se hizo saber al D. Francisco Pons y  Tusell por 
cédula notarial que en-el dia anterior D. Vicente Dalmau 
y Moser habia revocado la elección de administrador y  
procurador que tenia hecha á su favor por la escritura 
de 31 de Agosto de 1832; y en su consecuencia Pons, 
después de protestar contra la citada revocación y acre
ditando que D. Vicente Dalmau y su hijo Antonio no 
habian querido comparecer a ju ic io  verbal ante el Alcal
de mayor del partido, acudió en 28 de Noviembre de di
cho año de 1833 á la Audiencia de Barcelona por caso de 
corte, pidiendo que se emplazase á dichos padre é hijo 
Vicente y  Antonio Dalmau á fin de hacerles cumplir los 
pactos de dicha escritura; previniéndoles que durante 
el pleito tuvieran por embargado el ganado que se halla
ba en su poder , sin proceder á la venta de parte ni de 
todo del mismo sin consentim iento é intervención del 
P o n s :

Resultando que acordado en 21 de Enero de 1834 el 
emplazamiento y prevención solicitada, presentó nuevo 
escrito Pons, acompañando las escrituras y documentos 
de que queda hecho mérito, y pidió que se admitiesen á 
prueba los hechos que referia, y entre ellos el de que Dal
mau no habia cumplido con la aprobación de las cuentas 
que Pons le habia presentado, así como tampoco con la 
entrega de frutos convenida en la escritura privada de 31 
de Agosto de 1832; y por otro escrito de 8 de Marzo 
de 1834, exponiendo que habia pagado por la casa de 
Dalmau la cantidad de .8.712 libras 10 d in eros, de cuyo 
pago no pudo prescindir para que los acreedores suspen
diesen las instancias judiciales que seguían contra Dal
mau , pretendió que se le concediese permiso para que 
con los requisitos legales pudiese convocar á dichos 
acreedores para manifestarles las ocurrencias que media
ban entre ámbos, y enterarles de la promoeion del pleito 
á fin de que resolviesen lo que creyeran conveniente á 
sus in tereses:

Resultando que comparecidos el D. Vicente y D. An
tonio D alm au, padre e h ijo , se opusieron á las preten
siones de Pons; por auto de 30 de Junio de dicho año 
de 1834 se declaró no haber lugar por entonces á conce
der el permiso que Pons solicitaba en su escrito de 8 de 
Marzo, y  cuando se pusieron en calidad de secuestro los 
bienes de D. Vicente Dalmau y Moser en poder del referido 
D. Francisco de Asís Pons y T u se ll, prévia la correspon
diente caución de dar cuenta y razón justificada en autos 
siempre que se le m andase, y  que se admitían á prueba 
en lo pertinente los capítulos presentados por Pons, con
cediéndose al efecto la dilación de 20 dias comunes á las 
partes para probar:

Resultando que consentido este proveído y  prestada 
por Pons la correspondiente fianza, se expidió el opor
tuno despacho para que se diese, como se dió, al D. Fran
cisco de Asís Pons en 4 de Agosto de dicho año de 1834 
la posesión de los bienes de D alm au, formándose el cor
respondiente inventario, y expulsando de la casa al Don 
Vicente Dalmau y Moser y su familia:

Resultando que en tal estado el D. Francisco de Asís 
Pons y Lleonar, y los padre é hijo D. Vicente y D. A n
tonio Dalmau, otorgaron escritura en 11 de Agosto 
de 1834, por la que después de hacer mérito de la de 31 
de Agosto de 1832, de que en el pleito que entre los otor
gantes se seguía en la Audiencia habia hecho constar 
plenamente Pons que acreditaba sobre los bienes de di
chos padre é hijo la cantidad de 8.712 libras adelantadas 
para el pago de deudas á que aquellos estaban sujetos: 
que tan crecida suma, unida á la gran série de otros 
acreedores, tanto de censales como de deudas llanas, se
gún el cálculo que se habia formado y el estado que se 
presentaría de todos los débitos, ascendían á mayor can
tidad que el .valor que tenían los bienes por encontrarse 
en mucha parte destrozados, y por ser m uy difícil que 
durante su vida pudieran los referidos padre é hijo vol
ver á posesionarse de ellos, con objeto de evitar la ruina

que los pleitos llevan á las fam ilias, y poder tener aque
llos y la suya una probabilidad más cierta de subsistir  
con tranquilidad , transigiendo todas las disputas y difi
cultades promovidas entre los otorgantes concertaron 
esta concordia con los pactos:

4.° Que renunciaban al pleito y  causa mencionados 
cada uno por su respectivo interés, dándolo por cancela
do y anulado:

2.a Que D. Vicente y  D. Antonio Dalmau, padre é hijo, 
por ellos y sus herederos renunciaban, cedían y remitían 
al D. Francisco Pons y á los suyos perpétuamente todos 
los derechos y acciones que de cualquier manera pudie
ran espectarles sobre el universal patrimonio de Moser, 
tanto en los bienes secuestrados como en los derechos y  
acciones que les correspondían para poder reivindicar 
los'vendidos á carta de gracia, y cualquier parte de fru
tos que debieran ellos percibir, así como los créditos que 
la citada casa de Moser hubiera contra cualesquiera per
sonas; todo bajo la condición de que el Pons habia de 
pagar y  satisfacer, no sólo los capitales de los censales 
cuando llegara el caso de su luición, sino las muchas 
pensiones que de ellos se estaban debiendo y las que en 
lo sucesivo venciesen, y también las demás deudas con
traídas por los dichos Dalmau y  Moser que constarían en 
el estado que se form aba, y no otramente, y los cuales 
no podrían continuarse en la presente escritura por no 
tenerlos todos presentes; pero que tan luego como se hu
bieran averiguado y entregado dicho estado, debería el 
Pons obligarse por escritura pública á su pago, el cual 
no tendría obligación de efectuar hasta que se encontrase 
levantado el secuestro de los bienes á su instancia, y no 
otramente; debiendo primeramente satisfacer las pen
siones de los censales que las deudas llanas, respecto de 
ser aquellos primeros acreedores en derecho; con lo que 
los expresados Dalmau y Moser, padre é hijo, se separa
ban de los bienes denunciados y  cedidos, pasándolos al 
dominio y poder del Pons y de los suyos, con promesa 
de tener siempre pór válida y  no revocar esta escritura 
por m otivo ni causa alguna:

3.° Que el D. Francisco Pons, por lo que los Dalmau, 
padre é hijo, le renunciaban y cedían en el precedente 
capítulo, cedia y  remitía a D. Antonio Dalmau y  á 
Teresa Puig, su madre, á esta por razón de la dote y  
demás derechos que pudiese tener en los bienes de 
dicho su marido é hijo, la casa y  tierras vulgarmente 
llamadas Ridorsa, situada en el término de Arbucias, con 
los linderos que se mencionan, y de todo lo cual en 
aquel mismo dia le habian hecho cesión á carta de gra
cia los administradores del hospital de pobres de la villa  
de Arbucias; debiendo los citados madre é hijo Dalmau y  
Puig, en cuanto les correspondiese, observar y  cumplir 
todo cuanto en dicha escritura se expresaba, así como 
cuando llegase el caso de que los que tuvieran derecho 
de reivindicar la citada casa y tierras quisiesen usar de 
él deberían firmar la correspondiente retroventa, no pu-  
diendo exigir mayor cantidad que la que constaba en la 
referida escritura:

4.° Que los expresados madre é hijo aceptaban la ce
sión de dicha casa y tierras; y la primera, en manifesta
ción de su agradecimiento por lo ventajoso que á ella y  
su familia le era lo estipulado, renunciaba y cedia al Don 
Francisco Pons todos sus derechos sobre los bienes del 
padre é hijo Dalmau, tanto por razón de las 1.500 libras 
que constituyó en dote, como por las 7.500 del espon
salicio: , , ^ , T. '

5.° Que el D. Francisco Pons cedía al D. Vicente y  
D. Antonio Dalmau y Moser y á los suyos perpétuamen
te la facultad y pleno poder de que pudieran extraer un 
trozo de tierra de una cuartera de extensión poco m ás ó 
ménos para romperla, prometiendo dársela en paraje 
cómodo sin pagar nada de los frutos que resultasen:

6.° Y por ú ltim o , la Teresa Puig y Dalmau hizo do
nación y heredamiento á favor de su hijo A ntonio, bajo
los pactos que se mencionan:

Resultando que el mismo dia 11 de Agosto de 1834 
los administradores del hospital de Arbucias cedieron á 
D. Francisco Pons y  Tusell todos los derechos y  accio
nes pertenecientes al dicho hospital en la casa y tierras 
llamada Ridorsa y Francisco Pascual por la cantidad 
de 3.333 libras, 6 sueldos y  8 d ineros, que debería re
tenerse el comprador para crear un censal á favor del 
mismo hospital con facultad de luirlo en siete plazos:

Resultando que en 27 del mismo mes de Agosto 
de 1834 el D. Francisco P o n s , en virtud de lo pactado 
en la escritura de cesión y renuncia hecha á su favor en 
el dia 11 por D, Vicente y  D. Antonio Moser y  Dalmau, 
padre é h ijo , averiguadas ya de fijo las deudas que cons
taban en el estado entregado al Notario autorizante, pro
metió á aquellos encargarse, sobre sí y sus bienes, de 
las 33 partidas que se m encion an , con inclusión de di
ferentes censales; y  que tan luego como fuese levantado 
á su instancia y no de otro modo el secuestro de los bie
n es, pagaria los referidos censales y  deudas, y  de su 
pago y de la obligación de luir los primeros sacaría in 
demne á D alm au; y  si por razón de alguno de ellos su 
friesen algún daño ó debiesen satisfacer alguna co sa , les 
resarciría sin dilación ni excusa alguna:

Resultando que posteriormente D. Juan Pons y  Crons, 
hijo del D. Francisco Pons y  Tusell, por escrituras otor
gadas desde 4836 á 4859, como poseedor de los bienes de 
D alm au, pagó varias cantidades que este adeudaba, ob
teniendo apoca de sus acreedores, retrotrajo diferentes 
fincas de las vendidas por Dalmau y  Moser a carta de 
gracia, y redimió y  luyó varios censales afectos al patri
monio de Moser:

Resultando que e lD . Vicente Dalmau y  Moser, a cuya 
instancia en 4863 se habian devuelto al Juzgado las ac
tuaciones pendientes por caso de corte en la Audiencia, 
dedujo la actual demanda en 9 de Marzo de 4864 para 
que declarando nulos por dolosos y  demás defectos lega
les de que adolecían los actos practicados por D. Fran
cisco de Asís Pons y  Tusell, padre de D. Juan Pons y  
Crons, y  sobre todo el figurar la cesión de 44 de Agosto 
de 4834, se condenase al últim o á la restitución del pa
trimonio Moser, derechos, acciones y demás anejos e in
herentes al que el D. Francisco de Asís Pons le usurpo, 
con los frutos percibidos y  podidos percibir desde que 
entró en la administración de é l , prévia liquidación y 
abono de las cantidades que legítim amente hiciera cons
tar haber sido satisfechas; y para ello alego que la escri
tura de administración se basó en el falso dato de la pe
nuria de Dalmau y  en la necesidad de hacer cesión de 

'bienes por superar al valor de estos el importe de las 
deudas; falsedad comprobada por el solo hecho de haber
se ofrecido Pons á pagar las deudas con el producto su
cesivo de los bienes que voluntariamente y previos in
formes se ofreció á administrar por la combinación de las 
obligaciones que se asumió Pons con la escritura de 27 
de Agosto de 4834, y el valor real y efectivo que tema e l  
patrimonio y bienes de Dalmau en aquella época, y por la  
consideración de que en tanto D. Francisco de Asís Pons 
no se hallaba en posición de adelantar de lo suyo^ canti
dad alguna para satisfacer las deudas del patrimonio 
cuya administración se hacia otorgar, como que al dicho 
objeto y para alcanzar la creación del censal á favor de 
los protectores de aniversarios de San Feliú  de Gerona 
le fué precisa la caución de D alm au, sin la cual la capi
talidad del dicho censal no le hubiera sido concedida: 
que también era falsa la suposición que se habia hecho  
de que Pons acreditaba adelantos y  pagas en cantidad 
de 8.742 libras 40 dineros, porque todos los supuestos 
pagos y  créditos de Pons desde que entró en la admi
nistración, que ofreció acreditar, pero no lo verificó en 
el pleito, suponiendo la legitim idad de alguno de ellos, 
ascendían al hacerse el secuestro á la cantidad de í.bbd 
libras, 44 sueldos 3 dineros, en pago de la cual debía de 
haberse imputado la capitalidad de 4 .2 3 0 1 ibras del censal 
creado á favor de los aniversarios de San Feliu de Gero
na, y  los resultados de su administración que falsamente 
supuso concretados á 450 libras 2 d ineros: que de esto 
datos se deducía el dolo con que en la escritura de ce i 
se consignó que Pons habia justificado►Plenamente¡ante 
la Audiencia acreditar de Dalmau las 8.742 li ía  “ 
ñeros, y que esta durante el secuestro podia P
bir de sus bienes porque sus débitos excedían 7 ,  
su patrimonio: que otra causa de la nulidad del c 
se desprendía del exámen de las obligaciones que 
la escritura de en cajam ien to  de 2 ; de Agosto de 4834 
gravitaban sobre el patrimonio de Dalmau, combinada con 
el valor del mismo, pues muchas de las obligaciones con

tenidas en aquella escritura eran falsas ó exageradas; 
pero que, aun suponiéndolas todas verídicas, el débito 
total que por todos conceptos se obligó Pons á pagar, 
una vez levantado el secuestro á su instancia, sólo al
canzaba á 48.273 libras, 43 sueldos y  6 d in ero s, y el pa
trimonio cedido para el pago de dichas obligaciones era 
entonces de valor de más de 60.000 libras: que el dolo, 
la falsedad y mala fé dieron causa á los contratos que se 
hicieron otorgar á Dalmau , y sobre todo el de 44 de 
Agosto de 4834: que como venta era insostenible por no 
existir precio cierto, y por la lesión enormísima que en
cerraba: que no podia ser calificado de donación porque 
el ánimo de los contrayentes no fué el de otorgarla: que 
tampoco podia apellidarse de cesión pro c re d itis , puesto 
que ninguno tenia Pons contra Dalmau: que como re
nuncia presupondría la renuncia de un derecho en el que 
la aceptaba en perjuicio de los acreedores á quienes se  
constituyó árbitro de pagarles cuando le acomodase; y  
que era por fin un contrato anómalo que, arrancado á la  
miseria y á la ignorancia de Dalmau, ni siquiera existió  
porque no habia sido levantado á instancia de Pons el 
secuestro de los bienes que como vinculados no podían 
serle trasferidos; y  por ú ltim o , que toda convención ó 
contrato al que haya dado causa el dolo, el error ó el 
miedo era nulo: que las transacciones hechas para atri
buir validez á un acto ilícito ó para dar la apariencia de 
transacción á un contrato prohibido eran n u la s: que la 
lesión no hecha por causa de donación sólo podia existir  
en cuánto habia sido puesto el precio de ella y que cons
tase de la numeración de él: que la lesión enorm ísim a 
anulaba la v en ta ; y  que la donación de todos los bienes 
lo era también la que excediendo de 500 florines no ha
bia sido insinuada:

Resultando que en contestación á la demanda D. Juan 
Ppns y Crons pretendió se le absolviese de ella, impo
niendo á D. Vicente Dalmau silencio y callamiento per
petuo, y para ello excepcionó que teniendo la transac
ción fuerza de cosa juzgada, y mediando en este caso la 
de 14 de Agosto de 4834, por la que fueron cedidos á Don 
Francisco de Asís Pons, padre del demandado, todos los 
derechos de Dalmau sobre los bienes que habian sido  
suyos en el modo que de la misma resultaba, era consi
guiente que fuese desestimada la demanda por ese mo
tivo: que no podían agitarse de nuevo las cuestiones re
nunciadas con juramento , ni contravenirse á los pactos 
estrechados con semejante vínculo sin preceder por una  
parte la absolución de la Autoridad ec lesiástica , y  por 
otra los demás requisitos establecidos por el derecho: 
que prescribiendo á los cuatro años la acción para recla
mar contra la lesión enorme d élos contratos de venta y  
otras de que hacia mérito la ley., habian pasado más de 
29 años desde el otorgamiento de la transacción de 4834, 
y  más de 34 desde la escritura de 4832; y aun cuando no  
se hubiese tratado de tales transacciones y escritura, 
también obstaría la excepción de prescripción á la de
manda: que es doctrina admitida como jurisprudencia 
por los Tribunales que la acción de lesión no cabe en la 
transacción: que no pudiendo estimarsé en los juicios la  
falsedad ni el dolo m alo , y resultando que en el caso de 
que se trata  ̂no se causó la menor lesión ni el más leve  
menoscabo á los intereses de Dalmau, y  sí sólo á los de 
P o n s, cuyas proposiciones ventajosísimas para aquel na
die mejoró , se hacia preciso reconocer la necesidad de 
la referida absolución en términos de justicia:

Resultando que practicadas las pruebas que las partes 
articularon, y hechas sus alegaciones, dictó sentencia el 
Juez de primera instancia en 44 de Noviembre de 4865, 
la cual confirmó con costas la Sala segunda de la Audien
cia en 48 de Marzo de 4869, absolviendo á D. Juan Pons y  
Crons de la demanda:

Resultando que contra este fallo interpusieron los  
herederos dé confianza del D. Vicente Dalmau recurso de 
casación citando como infringidos:

4.* El usatge catalan Omnes causee, puesto que se sen
taba otro principio de derecho contrario á dicha disposi
ción que extinguió todas las prescripciones de mayor y  
menor término; y  como aquí el término no habia pasado, 
al paso que la prescripción más corta se estimó para des
entenderse en el fondo el inferior de la calificación jurí
dica de las pruebas,-el fallo no podia subsistir, ora las  
pruebas fueran buenas, ora malas, pues se trataba como 
punto de derecho mal aplicado:

2.* Todas las leyes relativas á la venta, cuyo carácter 
era el del contrato de 14 de Agosto de 4834, y en especial 
la ley 4.a, tít. 5.*, Partida5.*, puesto que en dicho contra
to, calificado con error de transacción, no habia habido 
consentimiento, precio ni cosa cierta:

3.° La ley 9.a, tit. 5.*, Partida 5.*, pues aunque por esta  
el precio de la venta podia encargarse el que otro lo fi
jase, no podia ser al arbitrio de los contrayentes, como 
aquí se hizo; y  aun- ménos que esto, porque Pons sólo  
arregló las escrituras de encargamiento de 27 de Agosto  
de 4834, donde marcó las deudas que quiso y como quiso:

4.° La ley 4.a Codicis De obligationibus et actionibus, 
y  la sentencia de este Tribunal Supremo de 45 de Octu
bre de 4859, que dice que los contratos han de ser cum
plidos de buena fé; porque no hubo buena fé en ninguno 
de los actos de P o n s , ni en la escritura de encargamiento 
otorgada por él solo, n i en los pagos, en los que no in 
tervino Dalmau, sin embargo de que debió hacerlo tra
tándose de pagos y  de luiciones que se suponía que se  
hacían á favor del mismo D alm au:

5.® La ley 446 Dig. De regulis ju r is ,  y la 28, tít. 44, 
Partida 5.a, por las cuales se anulaba todo contrato na
cido de error, miedo y  fuerza, cuando eso fué lo que le 
dió causa , puesto que para realizar la venta de 44 de 
Agosto de 4834 se supuso que Dalmau no podia pagar con 
todo su capital, cuando ántes le bastaban sus réd itos, y  
que por él se habian pagado 8.742 libras 40 d ineros, lo  
cual no era exacto; habiendo habido además el miedo y  
fuerza, que recaía en un hombre arrojado pocos dias án
tes de su casa , y  al que en tal estado se decia que no 
tenia más remedio que firmar;

Y 6.a La ley 4.a, tít. 46, Partida 7.a, que trata del dolo 
malo y anula todo contrato que lleva en sí ese gérm en  
v icioso , el cual aparecía de necesidad de examinar las 
pruebas por su relato y la forma y modo cómo se lleva
ran las cosas:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar- 
ralda:

Considerando que la escritura celebrada entre Don 
Francisco Pons y Lleonar y  los padre é hijo D. Vi
cente y D. Antonio Dalmau en 44 de Agosto de 4834 no 
puede calificarse de un contrato de com pra-venta, sino  
de una transacción ó concordia, para cuya validación  
no es necesario que se haya estipulado precio fijo como 
en las ventas; y  de consiguiente la ejecutoria que así lo  
ha estimado no ha infringido las leyes 4.* y 9.a, tit. 5.* 
de la Partida 5.a, ni las demás que se citan en general 
relativas á esta clase de contrato:

Considerando que no se ha probado que en el con
venio referido ni en su ejecución haya mediado fuerza, 
mala f é , dolo ni lesión enorme, según la Sala sentencia
dora lo ha apreciado en vista de las pruebas practicadas 
por las partes, sin que contra esa apreciación se haya  
citado ley ni doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales; por lo que la ejecutoria, absolviendo al 
demandado, no ha infringido las leyes 4.a Codicis De obli-  
aationibus et action ibu s; 446 Digesto De diversis regulis  
lu rts;  la 28 , tít. 44 de la Partida 5.a, ni la 4.a, tít. 46 de 
la Partida 7.a, que tratan de lo que ha de hacerse cuando 
los contratos adolecen de esos v ic io s :

Y considerando que la prescripción no fué la princi
pal de las excepciones del demandado, ni que la senten
cia la haya tenido por único fundamento* existiendo  
otras más firmes y  suficientes en que se apoya; y  por 
tanto la ejecutoria no ha infringido el usatge Omnes cau
see, que es el primer motivo de casación citado en el re
curso;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por los he
rederos de confianza de D. Vicente Dalmau, á quienes 
condenamos en las costas y  á la pérdida de la cantidad 
por que prestaron cau ción , la que caso de hacerse efecti
va se distribuirá cón arreglo á la ley; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de Barcelona con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección leg ida tiyay 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia-



mos, m andam os y firm am os.=M auricio G arcía.^José Ma
r í a  C áceres.=Laureano de A rrie ta .= V alen tin  G arra lda .=  
Joaquín Jaumar.-=José Ferm ín  deM u ro .= F ernand o  Pé
rez de Rozas. .Pub licac ion .=L eida y  publicada fue la sentencia ante rio r por el IlmQ. Sr. D. Valentín Garralda, Ministro del 
T ribunal Supremo de Justic ia , estando celebrando au
diencia pública la Sala prinriera del mismo el día de hoy, 
de que certiñco como Escribano de Camara de dicho
Suprem o Tribunal. , , 0. A • • a •Madrid 18 de Febrero de 1870. ^D io n is io  Antonio
de Puga. ______

En la villa de M adrid, á 22 de A bril de 1870, en los autos de competencia promovidos en tre el Juzgado de 
prim era instancia de Toledo y el de Guerra de la Capita
n ía  general de Castilla la Nueva acerca del conocimiento 
de la causa contra José Benito F o lg ueira , cabo segundo 
de A rtillería, sobre hom icidio cometido en la persona de 
D. Joaquín Diaz Lozano:Resultando que sobre las cinco de la m añana del 
dia 21 de Enero últim o D. Joaquin Diaz Lozano, Comisa
rio  de Guerra de reemplazo, hallándose en Toledo en su 
h ab itac ió n , en la que dorm ia con su hijo D. Eduardo, 
fué despertado por Doña Consuelo, h ija y herm ana respectivam ente de los referidos, quien entró en el c u p to  
diciendo que habia salido la criada de la habitación a u n a  labor de la cocina, y que no la encon trab a; y viendo 
que la puerta de la escalera estaba abierta, llam o a su pa
dre, que baió llevando un rewolver y su hijo una escopeta; 
y  llegando al patio, entró D. Joaquín, en un cuarto del m ismo, en donde habia leña y se habia sentido ruido : que a 
poco sonó una detonación y salió un hom bre vestido de 
paisano, á quien los dos herm anos in tentaron detener y seguir* encontrándose después en el mencionado cuarto 
de la leña el cadáver de D. Joaquin Diaz Lozano con una 
herida como de arm a de fuego al lado derecho de la es
palda , chorreando san g re :Resultando que practicadas las oportunas diligencias 
por el Juzgado de prim era instancia, se dirigieron las ac
tuaciones contra la m encionada criada y José Benito F o lg u e ira , cabo segundo de A rtillería en el destacamento de Toledo, a quienes se detuvo, elevándose después á 
prisión esta detención; y la referida criada manifestó en 
su  declaración ser soltera y tener la edad de 17 años, y 
hallarse en relaciones amorosas con el Folgueira, á quien 
ía  noche del suceso encontró sA pié de la escalera bajan
do al patio, y la había conducido al cuarto de la leña, en dónde á pesqr de la resistencia de 1$ declarante consi
guió su sensual p ropósito :Resultando que siguiendo en el procedimiento, se 
practicaren varias d iligencias, y entre ellas algunas en - éam inadas á comprobar lo m anifestado por la criada; y 
formadas tam bién actuaciones por la jurisdicción de 
G u erra , el Brigadier Gobernador m ilitar de la provincia 
reclam ó del Juez ordinario la  rem isión de lo actuado por 
considerar que le correspondía el conocim iento del asun
to  por ser aforado m ilitar el procesado; y en su vista el Juez de prim era instancia , oido el Prom otor fiscal, declaró no haber lugar á la inhibición solicitada por el Juz
gado de Guerra ni á la entrega de las diligencias y preso 
que se reclam aba, pidiendo a su vez al Juzgado m ilitar 
lp rem itiera las que hubiera practicado, y le dejase libre y  expedita la ju risd icción, ó en otro caso tuviera por 
aceptada la com petencia; y que el Juzgado m ilita r, en 
•vista del requerim ien to , declaró que le correspondía el 
conocimiento de la causa, naciendo de \$> insistencia de 
ámbos Juzgados el presente conflicto ju risd iccio nal, para 
cuya decisión se han elevado los autos á este Supremo 
T rib u n a l:Resultando que la jurisdicción ordinaria funda su 
com petencia en que el reo iba vestido de paisanp, cuya 
circunstancia le privaba del fu e ro , según la  real orden 
¿e 2Q dé Febrero de 4845, y en que el delito de homicidio cometido debia considerarse como accesorio del de 
qstupro, reservado á la jurisdicción ordinaria :Resultando que la jurisdicción m ilitar se funda en los 
decretos, hoy leyes, de 6 y 31 de Diciepibre de 1868, y 
en que aquí no aparece más delito perseguidle que el de 
hom icid io :V is to s , siendo Ponente el Ministro D. Manuel A l- 
m o n ac í:Considerando que la jurisdicción de Guerra y la de 
M arina es la única competente para conocer, con arreglo á  las Ordenanzas m ilitares del Ejército y de la Armada, 
de las causas crim inales por delitos cometidos por m ili
tares  en activo servicio que no sean de los exceptuados 
en los párrafos tercero y cuarto del art. 1 .° del decreto 
de 6 de Diciembre de 1868, hoy ley del Estado, en cuya 
excepción no está comprendido el de homicidio de que se 
t r a ta :Considerando que el delito de estupro indicado en 
esta eausa, caso de que procediese legalmente su inda
gación , es de d istin ta índole é im portancia que el p rin 
cipal de hom icidio :Considerando que el procesado José Folgueira, cabo 
de A rtillería de á pié del destacamento de Toledo, es m i
lita r  en activo servicio, y está sujetq al fuero especial de 
s u d a s e ;Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocim iento de esta causa corresponde al Juzgado de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva, al cual se rem itan ámbos ramos para su continuación con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id  dentro de íos tres dias siguientes 
á  su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legisla
t i v a , pasándose ai efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , m andamos y firm am os.=Pasciial B ay arri.=  
Manuel María de B asualdo.=Juan Jiménez C uepca.=M a- 
nuel Leon.=M iguel Z orrilla .= Francisco  Puget.=M anuel Almonací y Mora.

Publicacion.=L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Manuel Almonací y Mora, 
Ministro de la Sala segunda del T ribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la m ism a en el dia 
de hoy, de que certiñco como Escribano de Cárpara.

Madrid 22 de Abril de 1870. == Rogelio González 
Montes.

A N U N C IO S  OFICIALES.

Ministerio de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan se pa- 

s§r4h por este Ministerio, Sección del Registro general 
y  pierye, en dias y hora dp audiencia á recoger fiocumen- tojs que les interesa:

D. Eusebio Gonzalpz Ppsad$.
B. Gabriel de Mendigutia. '
Sra. Viuda é Iqijos dé Galiano.

S. Prim o Ortega.
. Luis Escario y Molina.D. José de Royos y Marfori.

D. Félix  Aguado y Óller. 
tj. Bernardo Llorante. 
t). Angel Segoyia dél Valle.
B. Diego Carneros González.
D. Vicente Blanco de Córdova.D. Jerónim o del Moral.
D. A lejandro Castro!
D. Victoriano María Valdenebro.
D. E nrique Lará!
D. A gustín de ia Cavada Méndez de Vigo.D. Mánuel Aragón y Messíá.
D. Ram ón González Salas.
D. Juan Palom ares y  Pea.D. Rufina Medrano.
Doña Ángela Albóndiga.
D. Juan Ortega y Valle.'
D. Justino Váldés y Castro.
Doña María Gallego de Montero.
D. Juan José Turbiano.D. Joaquin Rodríguez.
D. Rafael Villaveí*de.D. Miguel Ortiz.
Doña A ltagracia Escalona.
D. Manuel Barrospe y Tolrá.
D. Francisco Mendo.D. León Checa.
Doña Ana María Carriera.
D. Antonio rAlvarez Reyero.D. José Parejo de Castro.
D. Antonio P ern ia  y García.D. Saturnino Isaac y Sotes.
D. José Luis B aúra y Soriano.# D. Andrés González García.
D. José García Villamil.
D. Sertorio María Fernandez.
D. Ginés González Celada.D. José Bonat y Aliqari.D. Andrés Duany.
D. Alfonso Leonés y Campos.
D. José Lletor y Castroverde. — %

Dirección general del Registro de la Propiedad y del Notariado.
E n  el territorio  de la Audiencia de Madrid se halla vacante un a  N otar» en El Tiemblo, partido judicial de C abreros, que h a  de proveerse con arreglo al real decreto  de 88 de Diciembre de 1866 y á la ley de 88 de Mayo
Los aspirantes elevarán áe sta  Dirección sus solicitu

des documentadas por conducto de la Sala de gobierno de

la citada Audiencia dentro del plazo improrogable de JO 
dias na tu ra les , contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 25 de Abril de 1870. — El Director general, 
Tomás María Mosquera.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de C o n ta b i l id a d  
d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l ic a .

Bienes de Propios y Provinciales.— Venias posteriores al 2 de Octubre 
de 1S58.

número 539.
C a rp e ta  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por  100 de bienes de Propios y provinciales enajenados clesde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, q ue examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general se rem iten  d la de la Deuda pública para que, en 
t y m l i m i m t 0 de Zp e^  el p f .  S.° de ty ley de 4.?dfr A bril 185£p insex-ipcig^es nonifyfiles coi\
r 0 $ a  de ^ ngr 10Q # favqp ge fgs corporaciones que
q gQfitinyftfiioii se $$ppp§an:

m rnmm wsorr» -■

NÚM ERO ME S S A Ñ O  I M P O R T Ede corporaciones. á que pertenecen enórden. las relaciones. Rs. Cents.

Provincia de Albacete.
7159Q A yuntam iento  de A l-caráz .......................... Enero 1864?... 200*45
71591 Idem de id  .  Marzo id   4.315*21
71592 Idem de id ....................Abril id   456*32
71593 Idem de id ....................Mayo id   445*85
71594 Idem de id ....................Junio id   1.600‘54
71595 rdem de id   . .  Julio i d   134*16,71596 Idem de i d ............... .... Agosto id   2.022*78
71597 Idem de i d ....................Setiem bre id.. 1.044*44
71598 Idem de id ....................Octubre i d . . .  17.066‘67
71599 Idem de id ....................Noviem bre id. 6.405*9171600 Idem de id ....................D iciembre id . 2.144*53
71601 Idem de id ....................Enero 1 8 6 5 ... 200*4571602 Idem de id    Marzo id   970*77
71603 Idem de id ....................Abril id   574*09
71604 Idem de id .................... Mayo id   1.485*76
71605 Idem de id ....................Junio id   2.587*^3
71606 Idem de B alle s te ro .. .  E nero 1864... 1.338*6771607 Idem de id ....................Marzo id   1.253*33
71608 Idem de id ....................Abril id   531*30
71609 Idem de id ....................Mayo id   335*47
71610 Idem de i d .     Enero 1 8 6 5 ... 1.338*67
71611 Idem de id .................... Abril id   1.253*33
71612 Idem de id ....................Mayo id   887*47
71613 Idem de B ienservida. Febrero 1864.. 55*&0
71614 Idem de id ....................Marzo id   9.808*53
71615 Idem de i d .  ................Mayo id   787*80
71616 Idem de id ....................Octubre i d . . . .  114*34
71617 Idem de i d . : ................Diciembre id. 467‘&o71618 Idem de id .................... Febrero 1865. 1.703*73
71619 Idem de i d ....................Marzo id   8.160
71620 Idem de id ....................Mayo id   200*53
71621 Idem de i d ....................Junio id   586*67
71622 Idem de Villapalacios. Enero 1 8 6 4 ... 1.420*38
71623 Idem de i d ................... Abril id   2.684*70
71624 Idem de i d ................... Mayo id   3.360
71625 Idem de i d ................... Agosto id . . . .  287*47
71626 Idem de id ....................Octubre id   104*45
71627 Idem de id    Noviembre id . 195*76
71628 Idem de i d ....................Diciembre id . 374*40
71629 Idem de id .................... Enero 186 5 ... 296*41

*71630 Idem de id .....................Febrero id   357*37
71631 Idem de id ....................  Marzo id   112*93
71632 Idem de id .................... Abril id   1.746*03
71633 Idem de id ....................Mayo id   4.400*90
71634 Idem de id ....................Junio id . .   335*84

P rovincia de Alicante.
71635 A yuntam iento de Ca-

tra l.............................. Julio 1864____  73*92
71636 Idem de C uatretondeta Setiembre id.. 2.133*33

Provincia de Avila.
71637 A yuntam iento de A li

seda............................ Diciemb. 1864. 250*8971638 Idem de A ldeav ie ja .. Febrero id  853*33
71639 Idem de id ....................Abril id   4.107*79
71640 Idem de id ..................  Diciembre id . . 22.275*4471641 Idem de A lbornos  Noviembre id. 650*67
71642 Idem de A ldeaseca .. .  Marzo id   422*03
71643 Idem de id ....................Abril id   1.066*7271644 Idem de id   Junio id   617*60
71045 Idem de-id.................... Julio i d   70*02
71646 Idem de i d ..................Setiembre id . . 1.495*7471647 Idem de i d .................. Octubre id . . .  85*33
71648 Idem de id .................. Noviembre id . 805*39
71649 Idem de A ren as  Idem id   3.120
71650 Idem de Arévalo Enero id   2.250*6871651 Idem de id .................. Abril i d . . . .  1.753*91
71652 Idem de id   Setiembre id .. 874*72
71653 Idem de id .................. Octubre i d . . .  5.106*13

. 71654 Idem de i d ..................Noviembre id . 373*3971655 Idem de ^ d a ñ e r o . . . ,  Febrero id   7.733*39
71656 Idem de id . Marzo i d . . . . .  12.704*0471657 Idem de id ..................Abril id   3.424
71658 Idem de Aldea del Rey Junio id   1.387*20
71659 Idem de A drada. . . . .  Marzo id   21.333*33
71660 Idem de id .Octubre id . . 296
71661 Idem de A veinte Marzo id   2.133*92
71662 Idem de id ....................Agosto i d . . . .  181*8771663 Idem de Horcajo de

las Torres..................Setiembre id .. 8.161*59
P rovincia de Burgos.

71664 A yuntam iento de Sa
las de los Infapfes. Enero 1 8 6 3 ... 108*8371685 Idem de id .................. Junio id   3.210

71666 Idem de id   .......... Agosto i d   2.928
71667 Idem de id    Marzo 1 8 6 4 ... 2 890*68
71668 Idem de j d .      Abril i d . . . . . .  113*07
71669 Idem de id . . . . . . . . . .  Junio id   3.112 '
71670 Idem de i d . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . .  2.92871671 Idem de i d . . . . . . . . . .  Octubre id . . .  128
71672 Idem de id  . . . . . .  Enero 1865.*. 3.220*35
71673 Idem de i d . . . . . . . . . .  Febrero i d . . .  113*07
71674 Iderp de i d . . . . . . . . . ,  Junio id ............ 128

Provincia de las B a
leares.

71675 A y u n t a m i e n t o  de
Seiva...................   • • • Agosto 1862.. 34.447*92

P rovincia de Cáceres.
71676 A yuntam iento de A li

seda. . . ............... .... Octubre 1862., 880
71677 Idem de i d .    Diciembre id .. 58*6771678 Idem de Arroyo del

Puercq. . . . . . . . . .  Noviembre id . 4.097*78
71679 Idem de id    Diciembre id . 113*07
71680 Idem de A ldehuela.. .  Octubre id . . . .  4.083*10
71681 ídem  de id    Noviembre id! 44309*88
74p82 Idem de i d .   ......... Diciembre id . 725*34
71683 Idem de A higal Idem i d . . . . . .  723*21
716841 Idem de Alborea.1. , . .  Octubre i d . . . .  16.533*3471685 Idem de Abadía de 0a-
„. ta * aYF Tdem id   1.002*6671686 Idem de A lbala Marzo id   25.656*54
71687 Idem de A ceituna Octubre i d . . .  13 669*34
71688 Idem dem arrado  Idem id   3.290*6671689 Idem de OachorrÜla.. Idem id   40*06
71690 Idem de C añav era l.. .  Idem i d . . ,!  .’ 1.498*66
71691 ídem de C arcabpso.. .  Noviembre id. 5Í86P32
71692 Idem de id ....................Diciembre id .. 1.712*5471693 Idem de Talayera de la

R e in a .........................Agosto id   6.509*3471604 Idem de id ....................Febrero 1863.. 189*34
71695 Idem de id    Abril id   26.424*67
71696 Idem de id .................... Junio id   646*93
71697 Idem de id ....................Agosto id. . . .  6.509*34
71698 ídem de i d ....................Setiem bre id .. 3.708*48
71699 Idem de id ....................Febrero 1864.. 189*34
71700 Idem de id ....................Marzo id   1.333*33
71701 ídem de id ....................Agosto id   6.509*34

Madrid 26 de Marzo de 187Q.=^E1 Director general, M ariano Oancio V illa-am il,

Dirección general de Comunicaciones.
A causa de un convenio postal entre A ustria y Servia, 

la oficina austríaca de Belgrado se ha suprim ido. Las 
cartas franqueadas para la Servia (incluso Belgrado) lo serán á razón de 300 m ilésim as por cada 10 gramos. Los 
impresos y m uestras de mercancías á razón'de 65 m ilésimas cada 40 gramos.

Por las cartas no franqueadas procedentes de Sérvia se pagarán 425 m ilésimas por cada 10 gramos.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 19 de A bril de 1870. =  El Director general, Venancio González.
Según manifiesta Ja Dirección general de Correos de 

la Lonlederacion de la A lem ania del N orte , cesan desde

esta fecha y duran te el verano próximo las expediciones 
de los vapores-correos entre Hamburgo y Bremen y la Habana.

Lo que se anuncia al público para su cpnocimiento. Madrid 19 de Abril de 1870.= E 1  Director general, Venancio González.
Según m anifiesta la Dirección general de Correos de 

Francia, los vapores-correos franceses de Marsella para 
la India, China y el Japón efectuarán sus viajes con a r
reglo al itinerario  s igu ien te , en que se lijan tam bién los dias en que saldrá de Madrid la correspondencia para 
Filipinas y demás puntos de dicha línea.

SALIDAS DE MADRID. SALIDAS DE M ARSELLA.

Domingo, á las ocho de la 
Miércoles. m añana .

13 Abril. J7 Afci'il-11 Mayo. 15 j^fayo.
8 Junio. 12 Jp n io .
6 Julio. |0  Jfilio. )

20 Idem. |4  fgpm.3 Agosto. 7 Agosto.
17 Idem. 21 Icfém.
31 Idem. 4 Setiembre.
14 Setiem bre. 18 Idem.
28 Idem. 2 Octubre.
12 Octubre. 16 Idem.
26 Idem. 30 Idem.

9 Noviembre. 13 Noviembre.23 Idem. 27 Idem.
7 Diciembre. 11 Diciembre.

21 Idem. 25 Idem.
Como se v e , desde el mes de Julio este servicio es 

quincenal y alternando con la Compañía in g le sa , de 
modo que el servicio postal es semanal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
recomendándole que procure depositar la corresponden
cia los m artes para evitar que por cualquier accidente 
no llegase á tiempo.

Madrid 19 de Abril de 187Q.=E1 Director general, 
Venancio González.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E1 dia 27 del a c tu a l, de diez de la m añana á dos de 

la tarde, satisfará esta Caja el im porte de los nuevos res
guardos expedidos por la misma que, no excediendo de 
300 escudos, están am ortizados por órden de S. A. el 
Regente del Reino fecha 31 de Enero últim o, y cuyas car
petas de señalam iento lleven los núm eros del 201 al 250 
inclusive.

Madrid 25 de Abril de 1870. =  E l D irector general, 
Camilo L abrador.

E l dia 27 del a c tu a l, de diez de la m añana á dos de la 
tarde , satisfará esta Caja los intereses por depósitos en 
m etálico y efectos públicos existentes en la m ism a , cu
yas carpetas de señalam iento lleven los núm eros del 4.676 
al 4.800 inclusive respecto á los p rim eros, y del 1.628 
al 4.681, tam bién inclusive, á los segundos.

Madrid 25 de A bril de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se venden en pública subasta, procedentes de la Ye

guada de A ran juez, las cabezas de ganado siguientes*
114 Potros de uno á cinco años de edad.81 Potras de uno á tres años id.

1 Caballo sem ental de 11 años id.
119 Yeguas de cuatro á 22 años id.

2 Muías de labor.
1 Burra.
1 Bucha.

319
E l acto tendrá lugar en el edificio de Soto Mayor, sito 

en A ranjuez , el dia 16 de Mayo próxim o y siguientes, 
desde las nueve de su m añana en ad elan te ; en cuyo punto se hallará de manifiesto á los lioitadores el ganado, su 
tasación y el pliego de condiciones.

Madrid 22 de Abril do 1870.=E1 D irector general, 
José Abascal. —7

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 27 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 31 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se ha
llen señaladas con los núm eros 1.711 al 1.746.'

Madrid 25 de A bril de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

E l dia 27 del actual, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro am ortizados en 30 de Diciembre últim o, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los núm eros 316 al 319.

Madrid 25 de Abril de 1870.-=E1 Tesorero Central, Inocente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los n ú 
m eros 3.594 al 3.750, que com prenden todos los títu los 
del 3 por 100 consolidado presentados á renovar en las 
oficinas de la Deuda pública en Madrid desde el 16 al 21 del 
actual por valor en junto  de rs. vn. nom inales 341.674.000, 
pueden acudir á la Tesorería de dichas oficinas desde 
el lunes 25 , de diez á dos del* dia en los no feriados, á 
recoger los nuevos títulos de la m ism a ren ta  que se han 
em itido en equivalencia.

Igualm ente y desde el citado dia se en tregarán por 
la citada Tesorería los nuevos títu los del 3 por 100, im 
portantes rs. vn. nom inales 408.180.000, expedidos por rer 
novación de los antiguos presentados en las provincias, 
y con las facturas que se expresan á continuación :

Rs. vn.

Facturas núm s. 12 y 13 pro v.-de A lbacete. . 240.000
» » 1 al 3 » A lic a n te ....  1.097.QQ0
» » 38 al 45 » B urgos  2.017.000
» » 190 al 903 i) Barcelona . 309.804.000
» » 432 al 608 » C ádiz  50.296.000
» » 49 al 63 » Coruña  15.736.000

21 al 23 » Gerona  346.000
» » 28 ál 31 ?> Granada.. . .  73.000
» » 34 y 35 » G uipúzcoa.. 122.000
» 5) 1 y 2 » H uesca  152.000
» » 17 al 24 » L eón   644.000

8 al 12 » L érid a   197.000
» » 10 al 16 ' » L ug o   128.000# 16 y 17 » Málaga  137.000

21 al 25 >» M urcia  745.000
» » » 9 » N a v a r ra . . . .  1.048.000
» » 9 y 10 » Oviedo  340.000
» » 19 al 26 » Palencia . . .  1.110.000
» » » 1 » Pontevedra. 88.000
i> » 31 y 32 « S an tan d e r.. 807.000
» » 20 y 21 » S eg o v ia .. . .  283.000

1 al 10 » S ev illa .. . . .  2.206.000
» » 4 y 5 » S o r ia . . . . . .  306.000

» 13 á 23 » T a rrag o n a .. 2.361.000
1 » T e ru e l  1.019.000

y » 59 á 67 » V a le n c ia .. .  1.501.000
51 al 56 » V allado lid .. 5,06.000

» » 24 á 39 » V iz c a y a ,. . .  4.612.000
»  » 24 á 35 v Z a rag o za ... 5.319.000
» » 54 á 60 >» P a lm a   4.616.000

8 al 10 » M ahon  324.000
Madrid 23 de Abril de 1870.=E1 Secretario , José Ma

na  Maury. — V.° B.° =  El Director general, Presidente, 
Reredia.

Con arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 15 de 
Abril de 1856, tendrá efecto el dia 7 de Mayo próxim o, á 
las doce dei d ia , en la sala de ju n tas, el sorteo para la 
am ortización que debe hacerse en el presente año de 
ocho acciones de carreteras de Jas em itidas a cuenta de 
los 30 m illones de reales concedidos al Gobierno por la 
ley de 14 de Marzo de 1856.El núm ero de acciones que entran en suerte es el 
de 28, y el pago de capital de las que resulten am ortiza
das en este año se efectuará por la Tesorería de este es
tablecim iento cu la forma acostum brada, satisfaciéndose 
por la m ism a dependencia los intereses de las referidas 
acciones que vencen en 15 del próxim o mes.

Madrid 21 de Abril de 1870.=E1 Secretario, José Ma
ría Maury. “ V.° B.° — El D irector general, Presidente, 
Angel F. de Ileredia.

Contaduría  general de la Deuda pública.
Los interesados que lian presentado á convertir en 

ren ta  consolidada in terior del 3 por 100 títu los de la Deu
da am ortizadle do prim era clase con carpeta núm . 831, y

de la de segunda clase interior con carpeta núm . 1.098, 
pueden acudir á hacer Ja entrega del m etálico corres
pondiente en el térm ino de 10 dias; pues de no verifi
carlo s-e entenderá que optan por la forma de conversión de 'que tra ta  el art. 4.° de la ley de 11 de Julio de 1867.

Madrid 22 de Abril de 1870.=E1 Contador general, 
P. O., Vicente Rodríguez Varo. =  V.° B .°=E1 Director g e n e ra l, Angel F. de Heredia.

C o m i s a r í a  d e  G u e r r a  de M a d r id .
Introducidas las modificaciones necesarias en el pliego de condiciones facultativas que ha de regir para con

tratar la construcción de las cubiertas de hierro, pisos 
de lo mismo y columnas huecas de fundición con desti
no al cuartel de caballería de Guardias de Corps en esta 
plaza , se anuncia al público que la subasta tendrá lugar 
en esta Intendencia á las doce del dia 5 de Mayo próxi
mo , con sujeción á los pliegos de condiciones facultati- 
Yfts y cppqqffiip^s y §u§ fidiciopes, planos y modelo d e , 
moposicion. qpó pe hfiljai^p de manifiesto en lfi’Becreta- 
ffia de la refgjnda Intpqdefifija, y á lo qpe p a r e s t o s  ca- 

' gps previengfi las' instruppjgpes vigerifgg. "
Madrid de Abril' |p ' |8 7 0 .  =--- jjp prden $0  S. S., el 

NDoipisario gp Guerra, S e c t a r io , '  Nicpjps de puesta.
 ̂ |f-~56p

Sum arias y expedientes adm inistra tivos de reintegro.
Ignorándose la residencia ó paradero actual de Don 

Francisco Iiernandez y D. Joaquin I ie rn a iz , Factores 
que fueron durante la guerra de Africa; y con el objeto 
de que se presenten en esta Comisaría de Guerra, sita 
en la calle clel Factor, núm. 12, á prestar declaración en 
el expediente de reintegro que se sigue sobre la falta 
de 1,226 arrobas lo  libras de galleta averiada que resultaron en dos remesas de mayor cantidad desde Tetuan á Cádiz en 1861, se les cita, llama y emplaza por tercera y última vez por medio de este anuncio por el término de nueve dias, á contar desde su publicación, á fin de que 
verifiquen dicha presentación ó manifiesten su residen
cia para c|irigirles el correspondiente exhorto; pues de 
ío contrario se les tendrá por contumaces y en rebeldía, 
procediéndose contra ellos con arreglo á las leyes vi
gentes.Madrid 22 de Abril de 187 0 .^P or  órden , el Secreta
rio, Antonio Gómez Jalón. M—574

Sección y Gabinete cen tra l de Correos.
Cartas detenidas por fa lta  ée franqueo en  24 de A bril

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

675 Antonio C o re ra .   .....................  Masjalaondas.
676 Aquilino de Ale jandro  Casaseca d é la sChañas.
677 Angel Alvarez .............................. Cádiz.
678 Aquilina de la P l a ta ....................Guadalajara.
679 Agustin González................. . Antequera.
680 Cristóbal Diaz..............................  Cádiz.
681 Carlota Gener.  ........................Almería.
682 Ceferina E sab iaga ........................Villafranca.
683 Daniel Cortázar............................ Linares.
684 Francisco Jo fré .............................Alicante.
685 Isaac Monteruelo..........................Escalona.
6 86  José Morúa.....................................San Sebastian.
687 Juan González...............................Zaragoza.
688  Josefa Martin.................................Idem.
689 Joaquin Arjona.............................Hostalricli.
690 José Miguel..................................... Buenos-Aires.
691 Luis Suarez .....................................Palmas (Las).
692 Marcelino Blasco...........................Fuencemillan.693 Manuel González.............................Alicante.
694 Pedro Muñoz.................................. Salamanca.
693 Santiago Sánchez......................... Santiago.
696 Vicente Fernandez •... Plasenzuela.

Madrid 25 de Abril de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

I n t e n d e n c i a  m i l i t a r  
d e l  d i s t r i t o  de  C a s t i l l a  l a  V ie ja .

Se hace saber que no habiéndose presentado licitador 
en la subasta simultánea que tuvo lugar el 9 de Marzo 
próximo pasado en esta Intendencia y Comisaría de Búr- 
gos para adquirir varias ropas y efectos con destino á 
los hospitales de esta capital, Búrgos, Ciudad-Rodrigo y 
Santoña, se convoca para una segunda y s imultánea li
citación, que tendrá lugar en los estrados de esta In ten
dencia y Comisaría de Búrgos el dia 4 de Mayo próximo venidero, á la s  doce de su mañana.

Las personas que deseen tomar parte en dicho acto 
presentarán sus proposiciones con arreglo al adjunto 
modelo ante los Tribunales c i tados , en cuyos puntos 
están de manifiesto los tipos que han de servir de base, 
como asimismo el pliego de condiciones que ha de regir en la subasta.

Valladolid 19 de Abril de 4870.=Manuel Martínez Tenaquero.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de ( tal punto ) ,  enterado del anuncio para subastar en el dia de hoy la adquisición 
de varias ropas y efectos con destino á los hospitales mi
litares del distrito de Castilla la Vieja, se compromete á entregar, en la forma establecida en el pliego de condi
ciones dado al efecto, lo siguiente:

(Aquí la relación de los efectos y su precio por escu
dos', en letra, sin enmienda ni raspadura.)

Y para que sea válida esta oferta es adjunto el r e s 
guardo justificativo de haber hecho el depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
PRECIOS.

Precio lim ite de cada prenda ó efecto. Escudos.
Cada sábana...........................................................  2*325
Cabezales, á. .■.......................................................  0*475
F unda de cabezal, á  '.............................................. 0*325
Mantas, á . .............. ............................................... 4*500
Cubre-camas, á ............................................. 2*600
Tela de co lchón, á   ........... 3*375Idem de jergón , á .............................................  3
Camisas, á ................................    d‘780
Gorros, á ..........................     0*215
Servilletas, á   ........................................  0*400
Toallas , á .........................    0*500
Delantales, á .   ...................................   0*456
Rodillas, á .  ! ..............................................  0*281
Capotes , á .   ........        9*500
Manteles, á ................................................ ! . ___  4*550
Cortinas, á . . .............................................    2*400
Cortinil las , á   ..........      0*450
Lana ve llón , el k i log ram o, á . . . . ! ...............  0*845Mesas de cabecera, á ..........................................  2*500
Mesitas de cama, á . !   .................. 4*400Tablas de id . , á   .....................    0*800
Vasos de c r is ta l , á ..............................................  0*200Jeringuillas de vidrio , á ..............................  0*240
Escupideras de loza, á .................     0*350Idem de ba rro ,  á ...................  0*200
Jarros de lo z a , á .....................................     0*325
Jicaras de i d . , á .........................   0*090
Orinales, á ...................   0*396
P la to s , á .  .......     . . ! . . . . . ____ 0*400Tazas , á  0*100
Tazas de barro b a ñado , á   ...............    0*075
Cajas de servicio , á ...................     4*950
Botellas de v id r io , á .....................................   0*475
Cubiertos de metal blanco , á .    ...........! ! . .  2
Cucharas de id., á   ...................    0*400
Cuchillos de id., á ......................................! ! . !  * 0*800Corambres, á ........................................... 6
Bancos , á ............................................................................0*900
Cubos, á .................................................................. 1*600
Botellas grandes de c r i s ta l , á .   ..................  0*800Faroles de colgar, á. .    ............................  4
Romanas del sistema decimal, á ...................  34
Balanzas de id. con platillos, á ......................... 15*500Pomos de c r is ta l , á  ............................    0*100
Bacinillas de cama, á .......................................!! 0*600
Candeleros de bronce, á  ! ! ! ! ! .* !! !  1*200Muletas, á    ! ! ! ! ' . ! !  0*800
Escupideras de m a d era , á . . . !  .*! .* *.’ ’ *.' ‘ .'!.’ 0*300Palanganas , á .............................................................. 0*950
Botcllincs de vidrio, á .............................................. 0*100
Tazones, á .....................................................................  0*200
Vasos de vidrio, á ......................................................  0*100
Pares de anteojos, á  ................................  0*700
Servicios de barro, á..........................................  0*336
Orinales de id., á .................................................  0*800
Tinajas de id., á ...................................  2*200
Burreños, / i .....................................................'t\\\  q‘300
Olio otas, a .............................................................. 0 ‘.í-00)Hachas, a ...............................................................  ^
Jeringuillas de plom o, á ....................................[ 0*400

Efectos de botica.
Peroles de cobro, á   .........................   jo
Idem de aljófar, á  ......... ..! . ! !  40?Cazos de id., á ...............................................  onnmCuchillos, á ............................. ; .............   p UU
Palanganas de hierro! á!! ! ! ! ! ! ! . ! ! ! ! ! !  * * * i/goo

Escudos.
Lavamanos de hierro, á ............................ .. 4*950
Medidas de lata, á ................................................ 0*750
Almireces de cristal, á .................................- . .  2*900
Botellas de id., á . . . . . . . . . .  ......................... 4*300
Botes de id. de boca ancha, á  ...............  0*590
Idem de id. de boca estrecha, á .................. .... 0*590
Idem de loza con tapa y rótulo, á .................. 4*900
Barreños de loza blanca, á ...............................  0*750
Cedacillo de tela metálica, á ............................  4*700
Mesa de laboratorio , á ............................. 48
Sillas de haya, á ...................................................  4*400
Tamices completos, á . . .   ................................ 4*500
Plumeros, á ............................................................ 2
Pildoreros , á ...................... .̂................................  8
Colador de hoja de lata, á ................................  0*400
Frascos do cristal, á ...........................................  0*400
Barreños do Talavera, á .................................... 4*200-Mesas, á ...................................................................  40

M -570-

G o b ie rn o  de  l a  p r o v i n c i a  d e  A l m e r í a .
F n  vista de lo que previene el real decreto de 27 de 

Febrero de 1852, se señala*eh dia 12 del próximo mes de 
Mayo, á las doce de su m añana ,  para la adjudicación en 
pública subasta do Jas obras de reparación que han de 
efectuarse en el edificio que ocupan las oficinas de este 
Gobierno, bajo el tipo de 559 escudos 899 milésimas, ante 
mi autoridad y bajo las condiciones siguientes:

L a La subasta se celebrará en los términos acostum 
brados y por medio de pliegos cerrados redactados con
forme al modelo que va adjunto. Los presupuestos y plie
gos de condiciones se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Gobierno.

2.a  ̂ Si resultan dos pliegos con iguales condiciones, se 
abrirá en el acto entre los autores de ámbos una  subasta al tanteo por espacio de media hora, al cabo de la cual se adjudicará al que hubiera ofrecido condiciones más ventajosas.

Y 3.a Los que hiciesen posturas se sujetarán en un todo á cuanto marca el referido real decreto.
Lo que se publica en el Boletín oficial de esta provin

cia y G a c e t a  d e  M a d r i d  para conocimiento del público 
y en cumplimiento de lo que previene el art. 2 .° de la citada órden.

Almería 22 de Abril de 4 8 7 0 .= Joaquin Fiol.
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado con fecha d e   d e  , y de las condicionesy requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación que han de prac
ticarse en las oficinas de este Gobierno de provincia, se 
compromete á tomar á su cargo la reparación de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente). A—-446

G o b ie r n o  de  l a  p r o v i n c i a  de  S e g o v ia .
Con la aprobación de este Gobierno y prévio expe^ 

diente instruido al efecto, conforme á lo prevenido en el 
reglamento de partidos médicos de 44 de Marzo de 4868, 
se ha constituido un  partido de Módico-cirujano titular 
de cuarta clase en el pueblo de Matabuena, que consta 
de 451 vecinos , dotado con el sueldo anual' de 400 escu
dos pagados de los fondos municipales por trimestres 
vencidos por la asistencia de dos familias pobres y casos 

. de oficio , siendo convencional el ajuste con los demás 
vecinos acomodados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente del Ayuntamiento del referido Matabuena, acom
pañadas de la copia de su respectivo título y hoja de ser
vicios legalizados por Escribano ó certificados por el Sub
delegado de Sanidad del partido donde residan, y relacio
nes de méritos documentadas, dentro del término de 20 
d ia s , contados desdeRa inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  
en la inteligencia que no serán admisibles las que no es
tén documentadas.

Segovia 21 de Abril de 4870.=E1 Gobernador, Am
brosio do Villava. S —445

Con la aprobación de este Gobierno y prévio expediente instruido al efecto, conforme á lo prevenido en el 
reglamento de 11 de Marzo de 1868, se ha constituido en 
el pueblo de Arcones , que consta de 490 vec inos , un 
partido de Médico-cirujano ti tu lar de cuarta clase, con 
la dotación de 400 escudos anuales pagados de fondos 
municipales por trimestres vencidos por la asistencia de 
una familia pobre y casos de oficio, siendo convencio
nal el ajuste con los demás vecinos acomodados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del referido Ayuntam iento ,  acompañadas de la copia de 
,su respectivo título y hoja de servicios legalizados por 
Escribano ó certificados por el Subdelegado de Sanidad 
del partido donde residan , y relaciones de méritos do
cumentadas, dentro del término de 2 0  dias, contados 
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en la inte
ligencia que no serán admitidas las que no estén documentadas.

Segovia 21 de Abril de 4870.=E1 Gobernador, A m brosio de Villava. S—4Í4

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  de M á la g a .
En virtud de lo acordado por la Excma. Diputación 

de esta provincia en sesión de 13 del actual, se h a  seña
lado el dia 4 de Junio próximo venidero, á las dos de su 
t a r d e , para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de la carretera provincial de ter
cer órden de Teatinos á Campanillas, cuyo presupuesto asciende á 35.994 escudos 951 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por el reglamento de 20 de Setiembre de 1865 en esta 
capital ante la Excma. Diputación provincial y en su 
salón de sesiones; hallándose de manifiesto en la Secre
taría de dicha corporación, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y plano correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será el 10  por 400 del 
importe del presupuesto, equivalente á 3.599 escudos 495 
milésimas en dinero ó en acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v igen tes , y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene el referido reglamento.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta por espacio de 10  minutos; 
pasados los cuales se terminará cuando lo disponga el 
P res iden te ,  prévio apercibimiento tres veces repetido.

E 11 este acto se admitirán pujas verbales á la baja á 
los firmantes de aquellas ó los que de ellos presenten 
poder especial para licitar en esta subasta; y si no hicie
ren pujas, tendrá preferencia la proposición presentada con prioridad.

Málaga 49 de Abril de 4870.=E1 Gobernador, Presidente , Manuel Som oza.=P or  acuerdo de la Diputación 
provincial, el Secretario, José G. de la Vega.

Modelo de proposición.' D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado con lecha 19 de Abril del corriente año, y de las 
condiciones facultativas y económicas para las obras de 
construcción de la carretera de tercer orden de Teatinos 
á Campanillas, se compromete á ejecutar de su cuenta
las expresadas obras por la cantidad d e  (en letra),con sujeción en un todo á las mencionadas condiciones 

(Fecha y firma del proponente.) M—568

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  de S an  Romafl 
de l a  H o r n i j a ,  p r o v i n c i a  d e  V a l l a d o l id .

No habiéndose presentado aspirante alguno á la pía* za de Médico ti tular do esta villa , cuya vacante se en
cuentra inserta en el Bolei in oficial de la provincia fecha 4. do Febrero, núm. 16, se anuncia por segunda vez 
bajo las mismas bases que la anterior, y son como siguen:

El Ayuntamiento, asociado en número bastante de 
mayores eonl ribu venios y vecinos, en sesión del dia 23 
de Febrero ultimo acordó anunciar la vacante de la pla
za do Medico-cirujano titular de esta vil la ,  con la dotación anual  de 80Ü escudos pagados del fondo municipal 
por trimestres vencidos por la asistencia de 70 familias pobres, como partido do tercera clase, s e g ú n  el regla
mento de 11 de Marzo do 1808. Los aspirantes á dicha 
plaza presentarán en la Secretaría, de este Municipio en 
el término de 2 0  dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, sus solicitu
des y documentación que previene el art. 27 del referido reglamento.

Esta  población consta de 274 vecinos, y el que llegase



á ser agraciado podrá contratar con el resto 110 declara
dos pobres.San Román de la Hornija 19 de Abril de 1870.=E1 
Alcalde, Pedro Gonzalez.=Am brosio Roías, Secretario.

S—118
Ayuntamiento constitucional de Villameá, provincia de L u g o , partido de Mondoñedo, 

distrito municipal de Villameá.
D. Pedro Casal, Alcalde Presidente de este A yunta

miento.llago saber que bailándose servida la Secretaría de esta corporación desde Octubre de 1868 por D. José Perez Torres, mediante acuerdo de la misma, con carácter de interino, y separación de D. PcdroM anucl González que la venia desempeñando, se acordó con esta fecha 
declararla vacante y proveerla sin dilación en la forma que dispone la vigente ley municipal de £1 de Octubre 
de 1868 y en sus artículos 98 ai 103 inclusive, dotada con 300 escudos. Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría de la corporación dentro de los 30 
dias siguientes al de la inserción de este anuncio en el Boletín de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á las cua
les, extendidas en papel del sello 9.°, habrán de acompa
ñar la partida bautismal y certiiicacion de la Alcaldía á que pertenezcan, que justifique hallarse en pleno goce 
de los derechos civiles y 110 inhabilitado para los polí
ticos; cuyos documentos, procediendo de otra provincia, serán legalizados en forma.

Casas Consistoriales de Villameá 9 de Abril de 4870.= 
El A lcalde, Pedro Casal. V—90

Alcaldía constitucional de Pravia.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Secretario del Ayuntam iento de Pravia, dotada 
con el sueldo de 730 escudos.

Lo que se publica en este periódico oficial para que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes documen
tadas en la mencionada Secretaría al térm ino de 30 dias, 
contados desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de Madrid.Pravia 16 de Abril de 1870 = E 1  Alcalde, Maximino Solís. __________________  P —50—3

Alcaldía constitucional de Velayos.
Por dimisicion del que la obtenía se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r de este pueblo: su dotación consiste en 300 escudos pagados por trim estres de los fondos municipales por la asistencia de las familias 

pobres que designe la Jun ta m unicipal de Beneficencia y Sanidad de este distrito. Las igualas con los demás 
vecinos serán convencionales entre estos y el Profesor 
agraciado, uno y otro de conformidad con lo prevenido 
en el reglamento de 11. de Marzo de 1868.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu
m entadas en la forma prevenida en el art. 37 del citado 
reglamento al Presidente del Ayuntam iento en el té rm ino de 30 dias, á contar desde el dia que se anuncie 
en el Boletín oficial de la provincia.

Velayos 11 de A bril de 1870.=E1 A lcalde, Sabas 
Delgado. V—89

Alcaldía constitucional de Fuente el Fresno.
Hallándose vacante la plaza de M édico-cirujano titu lar de esta v illa , con el sueldo anual de 350 escudos pagados por trim estres vencidos por la asistencia de 175 

familias pobres., como partido de segunda c la se , compo
niéndose la localidad de más de 500 vecinos, se anuncia 
dicha vacante á fin de que los aspirantes á ella dirijan sus 
solicitudes y hoja 'de servicios á esta Alcaldía en el término de 30 dias, á contar desde su inserción en los periódicos oficiales; debiendo advertirse que las condicio
nes del contrato que se celebre son conformes á lo establecido por las disposiciones vigentes y se hallan de m anifiesto en la Secretaría del Ayuntam iento.

Fuente el Fresno 39 de Marzo de 1870.=  El Alcalde, 
Márcos Carrasco. F —18

Alcaldía constitucional de Valdepeñas.
D. Juan Peinado Gutiérrez, Alcalde constitucional de 

esta villa.Hago saber que por renuncia del que la desempeñaba 
se encuentra vacante la Secretaría de la corporación m u
nicipal que presido, dotada con el sueldo anual de 700 escudos, que se pagan por trim estres vencidos. A fin de 
que se presenten aspirantes á ella provistos de los docu
mentos que acrediten hallarse en el pleno goce de los de
rechos civiles, como asimismo los de aptitud para su desempeño, se anuncia al público, señalando el plazo de 30 
dias, á contar desde el en que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de Madrid .Valdepeñas 10 de Abril de 1870.=Juan Peinado Gu
tiérrez.=A ntonio  Quesada, Secretario interino.

V—91—3
Alcaldía constitucional de Puebla  de Don Fadrique.

Declarada vacante la plaza de M édico-cirujano de esta 
villa, el Ayuntam iento y doble núm ero de contribuyentes vecinos de la m ism a han acordado anunciarla al pú
blico para que los que deseen obtenerla dirijan sus soli
citudes docum entadas al Presidente dé esta corporación 
dentro del térm ino de 30 dias.Las bases del contrato son la de satisfacer al Profesor 
de Medicina y Cirugía que obtenga la plaza dé titu lar 600 escudos anuales pagaderos por trim estres de los fondos 
m unicipales por la asistencia de 350 familias pobres, 
cuyo número podrá aum entarse hasta 300 ó dism inuirse 
á 300; pero sin hacer novedad por ello en la asignación.E l Facultativo podrá por sí contratar su asistencia 
profesional con los 500 vecinos que quedan de los 750 de 
que consta esta población.El contrato se verificará por cuatro años bajo de es
critu ra  pública, en la que constarán las demás bases 
aprobadas por la Superioridad.P ara que los aspirantes tengan idea de la plaza que 
se anuncia, conviene hacer presente que esta villa es sa
ludable; dista una legua del ferro-carril del Mediodía y estación de Villacañas, dos del Quintanar de la Orden, cabeza de partido, y 13 de Toledo, su capital de provincia, y está surtida de los artículos de primera necesidad.Puebla de Don Fadrique 13 de Abril de 187Ó. P—19

Administración económica de la provincia  de Toledo.
Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección ge

neral de Contribuciones de 33 del corriente que se saque á pública subasta la ejecución de la recomposición del 
m oviliario del servicio de esta Adm inistración económica, la misma ha señalado su remate á los 30 dias, que se 
empezarán á contar desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; cuyo acto tendrá lugar 
de doce á doce y media de su m añana en el local que ocupa dicha Administración y despacho del Sr. Jefe eco
nómico.Las personas que deseen interesarse en dicha subasta podrán concurrir el citado dia y hora para hacer las postu ras que juzguen convenientes, con arreglo al presu
puesto y pliego de condiciones que en el local que ocupa 
la referida Administración queda de manifiesto desde este dia.

Toledo 34 de Abril de 1870.=José Hortega. T—73

Sociedad general de Crédito Moviliario Español.
Situación en fin  de Enero de 1870. .

Escudos. Mils.
a c t iv o . ------ --------- ;— :

Acciones em itidas: 183.000................................. »
Caja efectivo, cuenta con el Banco &c. . .  397.379*366Efectos en cartera á cobrar y n ego cia r... 1.395.538*787Fondos públicos................................  13.043.730*644
Cuentas corrientes.....................   33.033.365*596
Inm uebles.........................................................  3.708.383*783Moviliario.........................................................  35.687*055
V arios...............................    5.754*855

Total. . . . . . . .  40.398.740*085
PASIVO.

C apital.....................................................   34.770.000Acreedores diversos ......................   115.033*760
Efectos á pagar...............................................  537.149*446Obligaciones em itidas..................................  380.000
Fondo de reserva ....................................... , .  455.357*361
Ganancias y pérdidas..................................... 4.351.199*518

Total  40.398.740*085
S. E. ú 0 .=M adrid  31 de Enero de 1870.=E1 Jefe 

de Contabilidad, J. Lenz.=V.° B.° =  Un Adm inistradorE. Polack. X —800

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco Martin Suarez, Juez de prim era instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad de Málaga &c.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Francis

co Cobos, cuyo domicilio y residencia se ignora, paraqu  en el improrogable término de 30 dias comparezca e¡ 
esto Juzgado y Escribanía del infrascrito á contestar 1 demanda que contra el mismo lia deducido D. José Ga llardo y Guzman , de este dom icilio, sobre reclamacio; 
del importe de cierto pagaré, y de la cual le lie conferid 
traslado por auto de 5 del actual; apercibido que de 11 
efectuar su comparecencia se seguirán los autos en si rebeldía, notificándose los proveídos que recaigan en lo 
estrados del Juzgado y parándole el perjuicio que hay. lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 33 de Abril de 1870.= 
F. Martin Suarez.=M iguel Gutiérrez. X —793

D. Ceferino Gutiérrez, Juez de prim era instancia de partido de Allaro.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que si crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía que en esta ciudad fundó D. Pedro Puliera por si 

testamento otorgado en 34 de Febrero de 1554 ante e Notario D. Francisco Caballero, de que fué el último po 
seedor D. Gervasio Segura, para que en el térm ino de 3( 
dias, contados desde la inserción de este segundo edfch en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo er 
este Juzgado por medio de Procurador autorizado en for
ma; teniendo entendido que hasta ahora se ha presenta
do como opositor D. Domingo Tejada y Santa María, noveno nieto de Diego P u lie ra , herm ano de Gómez Pulie
ra, padre del fundador, y como tal pariente la persoiu 
llamada á la sucesión de tal institución; que si lo hicieren se les oirá y hará justicia, y de lo contrario pasadí 
dicho térm ino les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alfaro á 33 de Abril de 1870.=Ceferino Gu- 
tie rrez .= P or mandado de S. S . , Manuel García. X—7th

D. Tomás Martínez y González , Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Cuéllar y su partido.

Por el presente se c i ta , llam a y emplaza á todos Ioí 
que se crean con derecho á los bienes de Eugenio Sain; 
y S ainz , vecino de Coj uelos, para que en el dia 38 d( 
los corrientes, y hora de las diez de su m añana, se pre
senten en la audiencia de este Juzgado para la celebración de la ju n ta  para el nombramiento de síndicos acor
dada en el concurso necesario de acreedores promovide por el Eugenio.Dado en Cuéllar á 11 de Abril de 1870.=Tom ás Mar
tínez G onzalez.=El Escribano ac tuario , Mariano de Vi- 
llanueva. X —798

D. Juan del R io, Juez de prim era instancia de estí villa y su partido.
Por el presente se c i ta , llam a y emplaza á todos los 

que se crean con derecho á los bienes y acciones dejados 
por Doña Juana Cabalugo y Azuelas, natural de Madrid en donde residió, calle de Mira el S o l, núm. 30, y falle
ció en el hospital general de la m ism a villa en 6 de 
Agosto de 18*64, para que dentro del térm ino de 30 dias comparezcan en este Juzgado á deducir sus acciones 
con apercibimiento de que pasados sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lu g a r ; cuya herencia se he presentado reclamándola D. Domingo Rosado y Ramos 
vecino de Biérgol, valle de Mena, como maridó de Dom 
Francisca Galvez y A zuela, prim a carnal de la finada 
sin que hasta el dia se haya presentado nádie á reclamai derechos sobre la misma herencia más que dicho Ro
sado.Dado en Valmaseda á 13 de Abril de 1870.= Juan dei R io .= P o r su m andado, José de Llano.

Corresponde fielmente con el edicto original de sr razón, que queda en mi poder y oficio, á que me rem i
to. Y que conste la diligencia y firm o, dando fé.=Josí 
de Llano. X —799

D. Leonardo Casanova, Juez de prim era instancia di la Puebla de Trives.
Hago público que por D. Francisco F a r iñ a , Catedrá

tico y Director del Instituto de segunda enseñanza de ls ciudad de Lugo, comoídueño del directo dominio del forai de Basteiro, su renta 30 ferrados y un cuarto de centeno cuyos bienes están sitos en térm inos de la parroquia de Santa Eulalia de Trabazos, Ayuntam iento de Castro Cal- délas, y en acto de jurisdicción voluntaria se solicitó el prorateo de la renta con producción del testimonio de la 
carta y del deslinde practicado por el perito D. Eugenic 
López Quevedo. Notificados los llevadores, se han allanado al prorateo y distribución de renta que' realizó el mismo perito, comprendiéndose, entre otros, á Pedro Al- 
varez, vecino de Vimieiro, en dicho Ayuntam iento, ausen
te en ignorado paradero, y cargándosele anualm ente una 
maquila, cuartillo- y medio, ó tres litros, cinco decilitros 5) 
50 centilitros de cen teno , como poseedor de 13 áreas de 
barbecho y poula arriba do C ortiñeiro ; de dos áreas 5C gentiáreas de cortiña ó cortiñe-iro; de dos áreas de prade y labradío ó b idueiro , y otras dos áreas de prado en los Corgos. Aprobaron los comprendidos la operación, nombrando por cabezalero á José Santiso, de Casasoá; mas vista la ausencia del Pedro Alvarez , se solicitó y estime 
la notificación al mismo por edictos en la G a c e t a  y en e! 
Boletín oficial de la provincia. Y por tanto se hace sabei 
de este modo la enunciada operación al Pedro Alvarez 
ausente en ignorado paradero, para que de esta forma le obste el resultado del anunciado prorateo.

Puebla de Trives 19 de Abril de 1870.=Leonardo Ca- 
sanova.= P or mandado del Sr. Juez, Camilo Rodríguez,

X—803
D. Andrés Rodrigálvarez, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Guadalajara y su partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean con derecho á los bienes que correspondieron á 

Rufino Valero y Sánchez, vecino que fué de Chiloeches, 
para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde el en 
que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á deducirle; pues pasado dichc 
térm ino sin hacerlo le parará el perjuicio que haya lu 
gar, por tenerlo así mandado en los autos de testamentaría de aquel, que se siguen por la Escribanía del actuario.

Dado en Guadalajara á 18 de Abril de l870.=A ndrés 
R odrigálvarez.=Por su mandado, Romualdo Fernandez,

X —801
En virtud  de providencia del Sr. D. Julián María P ar

do , Juez togado de prim era instancia d e l;d istrito  de la Inclusa de esta capital, se cita, llam a y emplaza por este segundo y últim o edicto á D. Francisco P r a ts , vecinc que fué de Perales de T ajuña, y cuyo actual paradero se 
ig n o ra , á fin de que en el térm ino de cinco dias impro- 
rogables comparezca á contestar la demanda de tercería de dominio que ha propuesto D. Juan Antonio de Pando albacea testam entario de Doña Ascensión Peredo, esposa que fué del P ra ts , respecto de los bienes que se em bar
garon á este por su acreedor D. Deogracias Vallepuente: bajo apercibimiento de que no verificándolo se le decla
rará  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Abril de 1870.=E1 E scrib ano , Rafaei 
de Casas. M—X --79

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, se cita 
y emplaza por térm ino de 30 dias á José Lillo, el Galle
go, á fin de que se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Francisco Morales á responder á los cargos 
que le resultan en la causa crim inal pendiente contra 
Francisco Nuñez Caspe por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

M—549
E n virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri 3 López, Juez de prim era instancia del distrito del Con

greso de esta capital, se cita y emplaza por segundo té r
mino de nueve dias á Laureana Rodríguez Cernuda, euye 
actual paradero se ignora, á fin de que se presente er 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Morales i responder á los cargos que le resultan en la causa crim i
nal pendiente contra la misma por hurto  doméstico; baje apercibimiento que de no verificarlo la parará el perju icio que haya lugar. ' M—550

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri 1 L ópez, Magistrado de Audiencia fuera de esta capital 3 
Juez de prim era instancia del distrito del Congreso, re frendada por el Escribano D. Telesforo Robles, se cita 
llam a y emplaza por térm ino de 30 dias por medio de Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r i d  á Manue 
García Teresa, natural y vecino de esta capital, hijo di 
Juan y de Concepción, de 37 años, casado, sastre , parí que comparezca en dicho Juzgado á practicar una dili
gencia en causa criminal por hu rto ; bajó apercibimienti 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hay¡ 
lugar. M—551

En virtud  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez d primera instancia del distrito del Centro de la misma refrendada por el Escribano D. José Perez M artínez, s 
anuncia por primera vez y térm ino de 30 dias el fallecí miento intestado de Antonio Cabanzon Zorrilla, hijo d 
José y de Rosa, natural de la villa de Meruelo, provinci de Santander, de estado viudo de Desideria Santiago, ; guardia primero de la tercera compañía del tercio de est 
cap ita l, cuya muerte tuvo lugar en el hospital milita de la misma el dia 18 de Julio de 1868, para que las per sonas que se crean con derecho á heredarle comparez can á hacer uso de él en_ el referido Juzgado y Escriba nía dentro de dicho término; bajo apercibimiento.Madrid 31 de Abril de 1870. M—X —80

En virtud  de providencia del Sr. I). Pedro Mendiri y 
López, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito del Congreso, 
refrendada por el Escribano D. Telesforo Robléis, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias por medio del Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r i d  á Je
rónimo Quijada y Saez, natural de Quijorna, p r o v i n c i a  de Madrid, hijo de Manuel y de Hilaria, de üü años, soltero, jornalero, para que se presente en d i c h o  Juzgado á practicar una diligencia en causa criminal por lesiones; 
bajq apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. M— 553

Por el presente se llama, cita y emplaza á los dos su jetos que en la noche del 30 de Junio ultimo acompaña
ban á Genaro Blanco Reviejo cuando fué herido en la taberna núm. 43 de la callo de la Comadre, para que en el término de 10  dias comparezcan en el Juzgado do pri
mera instancia del distrito de la Inclusa, situado en el edificio Bolsa, ap resta r declaración en la causa que por 
la Escribanía de D. Francisco Muñoz se sigue por lesiones á Genaro Blanco.

Madrid 31 de Abril de 1870.=E1 Escribano, Francisco Muñoz. M—556

En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buena vista de esta cap ita l, re
frendada por el iiisfrascrito , se cita y emplaza á D. Angel Yagüe y Jerez á fin de que para el dia 3 de Mayo 
próximo, y doce horas de su m añana, comparezca en la 
Escribanía del infrascrito á otorgar la correspondiente escritura de venta de la casa rematada á favor de Don 
Carlos Perez Moliner; bajo apercibimiento que de no verificarlo se otorgará por el Juzgado de oficio.

Madrid 19 de Abril de 1870.=Narciso Tribaldos.
M—555

D. Juan Manuel Rom ero, Juez de primera instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente tercer edicto c ito , llamo y emplazo 

por el térm ino de 30 dias , á contar desde el 11 del cor
rien te , á Gertrudis Herraiz Moratalla y Sinforiana Gar
cía, procesadas por quebrantam iento de condena, para 
que dentro de dicho término se presenten en esta cárcel; 
prevenidas que de no hacerlo se las declarará rebeldes y contumaces, entendiéndose las diligencias sucesivas con 
los estrados del Tribunal y parándolas el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 17 de Abril de 1870.=Juan Manuel R om ero .=É i actuario, Gregorio Azaña. A—141

D. Vicente Rosell, Juez de primera instancia de este distrito do San Bpltran de Barcelona.
Por el presente segundo edicto y pregón se cita y 

llama á un joven que dijo llamarse José Rovira, y que 
habitaba en la calle de San S ad urn í, núm. 5 , piso se
gundo, que en la tarde del 31 de Febrero últim o em peñó una capa madrileña en la casa de préstamos de Don 
José Aleña, sita en la calle del Ginjol, núm. 3, de esta 
capital, para que dentro del término de nueve dias comparezca á este Juzgado (Codols, 3, segundo) con objeto de 
recibirle indagatoria en méritos de la causa crim inal que 
por el mismo se instruye sobre hurto  de una capa á D. A rturo Barta en los billares del café de Francia; y no 
verificándolo dentro del térm ino mencionado se procederá á lo que haya lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 18 de Abril de 1870.=Vicente 
R osell.= P or mandado de S. S., Francisco Margenat, E scribano. B—85

D. Camilo Gallego, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto y pregón c ito , llamo y emplazo á D. Luis Carreras, redactor del diario Estado 

catatan que se publica en esta cap ita l, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del térm ino de nueve dias, contados desde la publicación del presente, compa
rezca en este Juzgado, sito calle de R egom ir, núm. 6 , piso cuarto, á las once de la mañana, para prestar decla
ración indagatoria en méritos de causa crim inal que se sigue contra el mismo sobre injurias á instancia de Don 
Antonio Giberga y otros; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 30 de Abril de 1870.=Camilo G allego.= Por mandado de S. S . , Joaquín Lloret, Escribano.B— 86

. D. José Alvarez Carrasco, Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Joaquín 

Saavedra, que según aparece ha vivido en el barrio del Cristo de las Injurias, núm. 9, y está casado con Bernarda Motos, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 30 dias se presente en este Juzgado á prestar una declaración que le está acordada recibir en causa criminal que se instruye por la Escribanía del que 
refrenda; con apercibimiento de que pasado dicho término sin realizarlo se dará á la causa el curso que cor
responda y le parará el perjuicio que haya lugar.

Da'do en Colmenar Viejo á 19 ele Abril de 1870.=José 
Alvarez C arrasco.=Por su m andado, Valentín Ugalde.

C—165
D. José Montaldo, Doctor en Derecho civil y canónico, Licenciado en Administración y Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo a Francisco 

Contreras, vecino de Albaladejo del Duende, para que en 
el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á fin de poder practicar una diligencia acordada en causa crim inal que se 
instruye de oficio contra el mismo sobre haber vendido 
frutos de una heredad que no le pertenecía; con aperci
bimiento de que no presentándose en dicho término Te 
parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Cuenca á 30 de Abril de 1870.=Dr. José Mon- 
ta ld o .= P or su mandado, Joaquín Moreno. C—166

Por el presente y en v irtud de providencia del señor 
Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, se.cita, llam a y emplaza á Enrique de la Cuesta, José Alonso, Eduardo Fernandez, Mariano Perez, 
Miguel Bustillo H errera, Emilio Diaz , Agustín Zafio, Adrián L ereu , Enrique Gómez, Julián Alvarez y T rin i
dad Mascarilla para que en el preciso térm ino de 30 dias, 
único que se les señala, comparezcan en la sala-audien
cia de dicho Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en la causa que contra los mismos y otros se 
sigue por haber sido sorprendidos en la casa de juego de 
la calle de S ev illa , núm. 13, cuarto principal, la noche 
del 15 de Diciembre últim o; apercibidos.que de no h a
cerlo se seguirá la causa en su rebeldía y les parará el 
perjuicio que haya lugar.Madrid 16 de A bril de 1870. = S a lu s tian o  García 
Muñoz. M—553

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita á 
Pedro Iglesias y D. Antonio Romero para que dentro de nueve dias comparezcan en dicho^ Juzgado y Escribanía del que suscribe á prestar declaración en causa sobre falsedad y estafa; y no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar.Madrid 19 de A bril de 1870.=Narciso Tribaldos.

M—554
Por el presente segundo edicto se llam a, cita y em

plaza á un voluntario zuavo que en la noche del 30 de .Junio últim o hirió en la taberna de la calle de la Comadre , núm . 43, á Genaro Blanco Reviejo, para que en el término de 10  dias comparezca en el Juzgado de prim era 
instancia del distrito de la Inclusa, situado en el edificio 
de la Bolsa, á responder á los cargos que contra él resultan en la causa que se sigue por la Escribanía de Don Francisco Muñoz por lesiones al Genaro.

Madrid 31 de Abril de 1870.=E1 E scribano , Francis
co Muñoz. M—557

E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y emplaza á Antonio F ray, José Olivares, D. Juan
F. Albert, Juan Daguerre, Cayetano Hidalgo, José Iglesias Fernandez, Juan Fernandez y Manuel Suarez á fin 
deque comparezcan en dicho Juzgado, situado en la Bolsa, á prestar declaración en la causa que por la E s 
cribanía de D. Francisco Muñoz se sigue contra el Juan 
Daguerre y Cayetano Hidalgo por lesiones al José Iglesias.

Madrid 14 de Abril de 1870.=Francisco Muñoz.M—558
Por el presente y en virtud de providencia del señor 

Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta cap ita l, se cita á los que se crean con derecho á un 
bulto que contiene plomo, que ha sido detenido á varios su je to s , el cual conducían desde el sitio llamado Huer
ta de H errera, próximo á los tejares, afueras de la puerta de Atocha, para que dentro del término de ocho dias 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del actuario con el fin de practicar una diligencia en causa criminal 
que instruyo por el delito de h u r to .= E i Escribano, Luis Escobar. M—559

D. isidro A utran , Juez de primera instancia del dis trito del Hospital de esta villa.
Por el presente cito , llamo y emplazo por tercera } últim a vez y edicto y término de nueve dias á Pedrc Cortego , vecino de esta capital, para que en el precise é improrogable término de nueve dias se presente er este Juzgado y Escribanía del refrandatario á responde: á los cargos que le resultan en causa criminal que contra el mismo y otro sigo por tentativa de robo ; apercibí do que de 110 hacerlo así se le declarará contumaz y re

belde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Madrid á 34 de Marzo cíe l870 .= Isidro  Au- 

tran.=L ieenciado José Ortiz y Martínez. M—560
D. Isidro Autran , Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta villa.
Por el presente cito , llamo y emplazo por tercera } últim a vez, y edicto á Jacinto Rodríguez Pedregal y Josi Cano y Salido para que en el preciso térm ino de nuevi 

dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del refrerj- datario á oir una superior urden de la Exorna. Audien cia del te rrito rio ; apercibidos que de 110 hacerlo así s( 
les declarará contumaces y rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 30 de Abril de 1870.=Isidro Au
tran.=Licenciado José Ortiz y Martínez. M—561

Por el presente y á virtud de providencia del Sr. Jue; 
de prim era instancia del distrito del Hospital de Madrid 
se cita y llama á los esposos M arsal, de nación francesa residentes en esta capital, cuyo domicilio se ignora, pare 
que dentro del térm ino de nueve dias comparezcan er la Escribanía del actuario á fin de entregarles dos autos judiciales franceses que para los mismos han sido rem itidos ; con apercibimiento que de no hacerlo serán de
vueltos al Tribunal de que proceden, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 30 de Abril de 1870.=Isidro Au- 
tran.=C elestino de Flores. M—563

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo F er
nandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de las de fuera 
de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de la 
Latina del mismo, autorizada por el Escribano D. Juan Cuervo y Avalos, se cita, llama y emplaza por tercera y últim a vez y término de nueve dias á Cárlos Martínez 
González, que ha habitado en esta cap ita l, calle de Cabestreros , núm. 30, cuarto tercero interior , para que se 
presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, ó en la Secretaría de la Sala cuarta de di
cha Excma. Audiencia, para la práctica de una diligen
cia acordada en causa seguida contra el mismo por hur
to; bajo apercibimiento que de no verificarlo se conti
nuará y sustanciará aquella en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. M—563

En virtud de providencia del Sr. D. José María Pa- 
yueta, Juez de prim era instancia del distrito de la A u
diencia de esta villa, se cita, llama y emplaza por el pre
sente primer edicto y térm ino de nueve dias áD. L oren
zo María de Sevilla y Perez de Ga.eta, natural de Valen
cia, Abogado y Escribano de actuaciones de este Juzga
do, á fin de que dentro de aquel se presente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que le instruyo por la E scribanía de D, Eulogio Marcilla por Suplantación y estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Abril de 1870. M—564
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins

tancia del distrito de la Audiencia, se cita, llam a y emplaza por tercer pregón y edicto y término de nueve dias 
á Antonio Valoría para que dentro de dicho térm ino se 
presente en la audiencia de S. S ., sita en el pisó bajo de 
la Territorial, á responder á los cargos que le resultan en 
causa por robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. M—565

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s
tancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza por tercer pregón y edicto y término de nueve dias á Manuel Gómez García para que 
dentro ele dicho término se presente en la audiencia de 
3. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á responder á los cargos que le resultan en causa por rob o ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugarM—566

En virtud  de providencia del Sr. Juez de primere 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se c i ta , llam a y emplaza por segundo pregón y edicto 3 
término de nueve dias á D. Enrique Cárlos Landrin 3 D. Eduardo León y Rico para que dentro de dicho término se presenten en la audiencia de S. S., sita en ei piso bajo de la T errito ria l, á responder á los cargos que les resultan en causa que se instruye por estala; baje 
apercibimiento que de 110 verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. M—567

E n virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés. Magistrado de Audiencia do fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del Escribano D. Nicolás de Motta, se cita, llama y emplaza por prim era vez y térm ino de nueve 
clias á D> Rafael Funes E charrí para que comparezca en 
la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la 
T errito ria l, á dar sus descargos en la causa criminal que 
contra el mismo se instruye por hurto ; apercibido que 
de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su 
ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar. - • M—571

Por disposición del Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio-de esta capital, se cita , llama y em
plaza á Valentín Bernardino Orea, natural de Colmenar 
de Oreja, de 34 años de edad, casado, jornalero , para 
que en el preciso térm ino de nueve dias se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Benito Gutiérrez Gar
cía para hacerle saber lva sentencia dictada en la causa que contra el mismo se sigue por lesiones; pues en otre caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Abril de 1870.=Y agüe.=G utierrez.
' M—573

Juzgado de primera instancia de Navalcarnero.—En virtud de providencia del Sr. D. Ramón Cano Manuel, Juez de prim era instancia, refrendada del Escribano ac
tuario, se c ita , llama y emplaza por este segundo edicto y térm ino de nueve dias á Juan García B aquero, natural 
de Moedas de la Jara , soltero , jornalero , de 34 años de 
edad , que ha residido en este pueblo y cuyo paradero se 
ignora, á fin de que dentro de dicho término se presente en este Juzgado á hacerle saber la acúsacion fiscal en la causa contra él y otros consortes pendiente por corta y 
sustracción de leñas del monte de este pueblo; preveni
do que de no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz, 
siguiéndole la causa en su rebeldía y parándole el per
juicio que "haya lugar.Dado en Navalcarnero á 31 de Abril de 1870.=Ramon 
Cano M anuel.=Por mandado de S. S., Vicente Hernández.

N—30
D. Félix Herrero y Sicilia , Juez de prim era instancia 

de Nájera y su partido.Por el presente se cita, llam a y- emplaza por tercera vez á Ferm ín Quintana Fernandez, natural de Frias, en 
la provincia de Búrgos, de oficio alam brador, que dijo ser vecino de Iiaro, en esta de Logroño , para que comparezca en este mi Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan en causa que instruyo sobre lesiones 
á Pedro Peñaranda, verificándolo en el térm ino de nueve dias, á contar desde la inserción de este en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .Dado en N ájeraá 19 de Abril de 1870.=Félix Herre
ro y S icilia .=Por su mandado, Benito Aliende. N—31

D. Pantaleon Muntion y P ereira , Juez de primera instancia de esta ciudad de Pamplona y su partido.Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazc 
á Antonio Astiz é Iparraguirre, natural de Donamaría 
soltero, jornalero y de edad de 38 años, y á Sabina Goith de nación francesa, de estado viuda y de edad de SÁ 
años, para que en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á fin de declarar en la causa crim l nal que en el mismo se sigue por homicidio de Juar 
Olassarri, esposo que fué de dicha Sabina; bajo apercibi
miento que pasado dicho término sin que hayan comparecido les parará el perjuicio que haya lugar en justicia,Dado en Pamplona á 31 de Abril de 1870.=Pantaleon 
Muntion y Pcreira.=D e su o rd en , Dionisio Itúrbide.P —53

D. Manuel Prieto Getino, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Patencia y su partido.Por el presente prim er edicto so cita, llama y em plaza á Clemente Herrero y Eustasio A n to lin , vecinos de Paredes de N av a , para que en el término de 30 dias, a contar desde el en que tenga lugar la inserción del presente en el Boletín ofic ia l  de esta provincia y G a g e t a d e  
M a d r i d ,  comparezcan en esto Juzgado con el fin de ser indagados y contestar á los cargos que contra ellos resultan en-causa criminal sobre hurto de lenas de la dehe
sa de VillafnuTa, de la pertenencia de D. Casimiro Junco, 
vecino de Patencia; pues si se presentasen se les oirá y

adm inistrará justicia, y fio no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Patencia á 30 de Abril de 1870.=Manu,el 

Prieto G etino.=Por su mandado, Francisco Fernandez Salomón. p __53

D. Lázaro de E lexalde, Juez de prim era instancia .de Tudela y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo cesado por jubilaeion en el Registro de la Propiedad de este partido D. José Victoriano Pablus, de conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria se inserta el 

presente anuncio á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir con el 
misp o  Registrador D. José Victoriano Pablus.Dado en Tudela á 19 de Abril de 1870.=Lázaro de E lexalde.=Por su mandado, Santiago Merino. T—1Q

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Manuel Pobes Becerra, Juez de prim era instancia de esta villa de Valdepeñas y su partido, refrendada por el Escribano de su numero D. Alfonso M ontalvo, se cita, llama y emplaza a Casildo Martínez Ramos, álias Pincho para que dentro de nueve dias que por segundo término 
se le señala, a contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este Juzgado para hacerle saber cierta providencia dictada en la causa seguida contra el mismo y otros sobre lesiones y robo á Juan Francisco Ruiz Tello, de esta vecindad; apercibido que de 110 verificarlo dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Valdepeñas 17 de Abril de 1870.=Por su mandado, Alfonso Montalvo. V— 93 1

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 35 de A brü  de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .
Abierta la sesión á las tres menos cu arto , y leida el acta de la anterior por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, fué aprobada.
Pasó á las secciones para los efectos del reglam ento una comunicación del Juez de prim era instancia de B a- lag u e r, rem itida por el Ministerio de Gracia y Justicia, en la que se incluía testimonio de la causa crim inal se

guida á consecuencia de los excesos cometidos por los sublevados republicanos, y se pedia autorización para procesar á los Sres. D. Ramón y D. Pedro Castejon v á D. José Bori.
Pasó á la comisión correspondiente una exposición de La Roda, provincia de Albacete, presentada por el Sr. Beitia y B astida, en que se pedia que se nombrase Rey de España al Sr. Duque de la Victoria.
Pasaron á la Biblioteca dos ejemplares de la obra t i 

tulada El Fuero de Salamanca, que rem itía su autor Don Julián Sánchez Ruano.
Se dio cuenta de la siguiente proposición:
«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar el nom bra

miento de una comisión de 14 Diputados que examine 
los expedientes adm inistrativos referentes á la fundación y operaciones de todas las Sociedades de seguros establecidas en España desde el año de 1848 , y abra una in 
formación parlam entaria acerca de las m ism as, proponiendo después á la s  Cortes lo que estime justo como resultado de sus trabajos.»

«Palacio de las Cortes 36 de Marzo de 1870.=Gabriel 
Rodriguez.=Francisco de P. Villalobos.=Servando Ruiz Gom ez.=Antonio López Botas.=Joaquin Gil B erges.=  Rafael P rieto .=R am on Rodríguez Leal.»

El Sr. r o d r íg u e z  (D. Gabriel): Sres. Diputados, conozco el valor del tiempo, hoy mayor que nunca por la importancia y núm ero de las leyes que la Asamblea 
tiene que d iscu tir; y por esta razón procuraré condensar mis observaciones todo lo que me sea posible al apoyar la proposición que se acaba de leer.

Trátase en ella de que se abra una información respecto á las Sociedades de seguros m útuos que se han 
formado desde el año 1848. Se escoge esta época porque hasta entonces se habian regido por el Código de Comercio , y desde entonces data el régimen que ha prevalecido hasta el dia.Muchas son las Sociedades que han nacido y m uerto 
durante ese período. Al principio fueron m iradas con desconfianza; mas luego inspiraron un gran entusiasmo, contribuyendo á ello los títulos que se les daba, tales 
como La Tutelar, La Beneficiosa y otros análogos; el 
anunciarse que los estatutos habian merecido la aprobación del Gobierno; el figurar al frente de elías las perso
nas más notables bajo diferentes conceptos, y las grandes ganancias que se ofrecían. Sin em bargo, todas han defraudado las esperanzas de 1 os asociados, y las que algo han devuelto ha- sido una parte m ínim a de lo que se habia impuesto.

Esto, no sólo ha sido efecto de las crisis industriales y económicas por que ha pasado el pnís , agravadas por 
los sucesos políticos, sino que principalmente se ha producido el mal por errores en la concepción y plantea
miento de estas Sociedades, y por grandes errores y quizás graves faltas cometidas en su gestión. Es preciso 
averiguar las causas que han dado talos resultados para 
ver cuál es el oportuno remedio. Nada más conveniente 
para ello que abrir la información que se propone, obrando 
en esto como se hace frecuentemente en Inglaterra, porque sólo así podremos evitar que se repita lo mismo en lo sucesivo.

No hay duda que hubiera sido más útil haber proce
dido á esa información antes de discutir la ley de Bancos y de Sociedades anónimas que aprobaron estas Cortes; 
pero no por esto deja de ser conveniente hoy, porque la 
la información nos dirá si hemos acertado ó no en d icha ley y lo que debemos hacer en este último caso.

' Yo estoy seguro de que la información vendrá á de
mostrarnos que la ley últim a es conveniente; pero estamos tan acostumbrados á esperarlo todo del Gobierno, que es posible que al ver que se han suprimido los dele
gados y la intervención adm inistrativa se diga: «Pues 
si ántes con la vigilancia del Gobierno sucedió lo que todos hemos v is to , ¿qué no tendrá lugar ahora que esta 
desaparece?» A esto puede responderse con la inform a
ción, que demostrará cumplidamente que la acción del Gobierno en esa parte , lejos de ser un motivo de confianza, sólo sirve para dar lugar á que los abusos se au - menten.Yo tengo ya hecha una parte de esa información; pues 
con,motivo de un comunicado que tuve necesidad de in sertar en un periódico he recibido m ultitud de cartas, copias de estatutos y noticias que me han permitido reun ir bastantes datos.Pudiera referir á las Cortes lo que resulta de los ex
pedientes de varias Sociedades ; pero á fin de no perder 
tiem po, sólo me ocuparé del relativo á La Tutelar, una 
de las más im portantes, cuyo expediente está en la Se
cretaría.Antes del año 4848 las Sociedades se regían , como 
ántes he dicho, por el Código de Comercio. Concluida la guerra civil, hubo en España un gran desarrollo indus
trial , mayor de lo que perm itían las fuerzas del p a ís , y se crearon m ultitud de Sociedades; mas sobrevino una crisis en E uropa, y todas las Sociedades vinieron abajo. Entonces el Gobierno pensó en contener un desarrollo que ya habia terminado, y presentó una ley á las Cortes; 
pero como en este país los Gobiernos, y m uy especialmente los m oderados, se parecen á aquel Guardian que 
teniendo en el convento varias ventanas sin reja puso 
una en la ventana por donde se habia caído un fraile al dia siguiente de ocurrido el suceso , aguardando á ponerla en las demás cuando cayeran otros por e llas; obrando de una m anera parecida, sólo se trató de las Sociedades por acciones, que eran las que hasta entonces se habian 
formado. Dada esa ley, se inventó el medio de eludirla, y ya se formaron de otro m odo, acudiendo al Ministerio de 
la Gobernación, en vez del de Comercio, para que las 
autorizase.Así las cosas, se pidió al Ministerio de Comercio la autorización para formar una Sociedad titulada La Benéfica. Este consultó al Consejo ele Estado, que manifestó no habia una ley expresa á qué atenerse; pero que parecía natural se procediera en la formación del expediente del modo que en las Sociedades por acciones. En vista de esto se acudió al Ministerio de la Gobernación, que la autorizó en pocos dias, habiéndose cambiado el título de • la Sociedad, que recibió el nombre de La Tutelar. El Gobierno no examinó ni aprobó expresamente los estatutos, y lo único que hizo fué nombrar un Delegado régio que ejerció su cargo un año ó año y medio, y cobró, sin tener para ello autorización a lg u n a , el sueldo de 30.000 reales. El segundo Delegado no creyó que podia hacer esto sin la autorización correspondiente; la pidió y le fué 
concedida.En el año de 4851, á consecuencia de ciertas quejas, 
se creyó necesario introducir unos artículos en los esta
tutos; y presentados al Ministerio de la Gobernación, este creyó oportuno oir al Consejo de E stado ,, el que manifestó que esa Sociedad no existia legalm ente, y que era necesario formar el expediente que debia preceder á su constitución definitiva. Se hizo así, no resolviéndose hasta el año de 1857; de modo que hasta esa época no tuvo la Sociedad verdadera autorización. El Gobierno no habia aprobado en realidad más que tres de los a rtículos de los estatutos, y el Delegado que hubo de 1854 á 1856 decia que todos los artículos se cumplían ménos 
los tres aprobados por el Gobierno, y que le habia costa
do grandes sinsabores el conseguir que se observasen.



En el año 18o7 lanióien se pretendió ampliar el o b -  
ieto social para que se hicieran operaciones sin riesgo de 
muerte; pero el Consejo de Estado, al q u ese  oyo al efec
to dijo que eso no podia hacerse sin oir a todos los im - 
•nonentes. Acordóse igualmente en dicho año que el De
legado diera todos los meses cuenta al Gobierno del estado 
de la Sociedad. También se mandó que los estatutos se 
elevasen á escritura p ú blica ; mas ni existe el testimonio 
que demuestre haberse cum plido con esto, ni el Delegado 
mandó durante cinco años parte alguno m ensual; por lo 
ménos, no lo hay en el expediente. E l Consejo de Estado 
llam ó igualmente más tarde la atención sobre el hecho 
de que el Delegado tomaba la representación de la Socie
dad y de que no se cumplia el decreto del año 56 : sin 
embargo, el Delegado continuó del m ism o modo, sin de
cir  qué es lo que vigilaba.

En 1863 la Sociedad presentó otra m odificación de los 
estatutos á consecuencia de los males que resultaban de 
la manera de hacer las liqu idaciones, modificación que 
se aprobó en 1865.

En este año la Junta de vigilancia propuso una gran
dísima modificación, que consistía en emplear una parte 
de los fondos en títulos del 3 por 100, respetando los de
rechos de los imponentes anteriores; otra parte en la 
com pra de papel cotizable en la Bolsa que se creyese 
conven iente, y la otra en la construcción de fincas para 
la venta, com o haciati otras Sociedades. El Consejo de E s
tado, á quien se consultó, dió un informe en el^que se de- 
cia  que las m odificaciones afectaban algunas de las bases 
de la Sociedad, que no podían alterarse sin el consenti
m iento expreso ó tácito de todos los asociados. Entonces 
el Gobierno dictó una real orden exigiendo la aprobación 
en junta general extraordinaria, citando a todos los so
cios nominalmente, incluyéndose en esta citación a los 
de Asia y  América. H abia , pues, que convocar á una 
junta general extraordinaria, y  aun el Consejo reservaba 
a los imponentes que no se conformasen el derecho de 
retirarse.

Entonces la Junta directiva varió el medio y  dijo: 
puesto que es difícil obtener la autorización para invertir 
los fondos de tres distintas m aneras, vamos á proponer 
que se haga la inversión de los fondos en lo que tenga 
por conveniente la Junta, con tal que el papel en que se 
inviertan sea cotizable en la Bolsa. Esto era más grave, 
pues ya ni aun se respetaban los derechos de los anti
guos imponentes, y  por consiguiente debia mirarse con 
más detención. Se reunió la junta general ordinaria, á la 
que acudieron cincuenta y tantos im ponentes; se diséu- 
tió en ella si lo acordado por esta junta seria obligatorio 
para todos, y  se acordó así; quedando aprobada la m od i
ficación, que se llevó al Gobierno diciéndole que la ju n 
ta general la habia ya aceptado. No se oyó al Consejo de 
Estado, quedando aprobada; si bien se dijo en la real 
orden de Abril de 1866 que esto no prejuzgaba la cu es 
tión de derecho, que quedaba reservada á los Tribunales 
en caso de reclamación.

A l ver esto, la Junta directiva de La Tutelar acudió 
de nuevo al Gobierno con una consulta, diciendo que en 
virtud de la real orden de Abril de 1866 habia inverti
do los fondos en otra clase de valores distinta de aque
lla  en que antes los tenia empleados, y  que deseaba sa
ber si habia hecho bien ó m a l; y se dictó otra real orden 
en Diciem bre del mismo año, diciendo que en efecto esta
ba autorizada para ello por la real orden anterior, y  no se 
recordó la importantísima reserva relativa al derecho de 
los imponentes; de m odo que cuando vinieron Jas recla
m aciones de los imponentes, la Junta directiva contestó: 
«yo nada tengo que ver con esto, pues el Gobierno me ha 
autorizado y aprobado mi conducta.» Los reclamantes 
acudieron al Gobierno, y  desestimó sus quejas.

Entre estas reclamaciones hay una de algunos cientos 
de imponentes portugueses que tuvieron noticia, del 
m ism o modo que ha sucedido á . muchos españoles, uno 
ó  dos años después de acordada la modificación. Se pi
dieron informes, y  el Delegado inform ó en contra, alte
rando en muchos puntos la exactitud de los hechos. ^

Hay m ás: la Administración de La Tutelar pasó de 
un  m odo ilegal á la Sociedad de Crédito mercantil, que 
se habia fundado el año 1854, pues no fué este traspaso 
aprobado por el Ministerio de la G obernación, aun cuan
do La Tutelar decia que lo habia aprobado el de Hacien
da; de suerte que se acudía al Ministerio que se creia más 
conveniente cuando ocurría alguna dificultad en otro. Y 
ya  que se halla presente mi queridísim o amigo el señor 
Ministro de Ultramar, me permitirá que le recuerde que, 
según lo que hemos aquí acordado, todo lo referente á 
Sociedades debe centralizarse en un solo departamento; 
y  sin embargo todavía estas dependen de tres Ministe
rios ; todavía hay Delegados y otra porción de cosas que 
están en contradicción con lo votado por las Cortes Cons
tituyentes.

No expondré aquí todos los resultados que la marcha 
seguida por La Tutelar ha producido; pero sí diré que 
en vez de los efectos públicos del 3 por 100 se han dado 
á los imponentes acciones del Crédito comercial al tipo 
de 125 y 120 por 100. Yo las recibí al último tipo el año 
pasado, y en el mismo dia las vendí públicamente en la 
Bolsa al 35 por 100, recibiendo en vez de 5.000 r s ., por 
los que he abonado el 5 por 100 de adm inistración, la 
suma líquida de 1.6Í5 rs., que comprende capital, inte
reses y beneficios de los consocios fallecidos. Esto m is
m o ha sucedido á todos desde 1867.

Esta lamentable historia demuestra que la interven
ción y vigilancia del Gobierno es una pura ilusión, y que 
es preciso que nosotros vigilemos. Si no se hubiera tenido 
esa confianza en una vigilancia que realmente no se 
puede ejercer, no habrían ocurrido esos con flictos , ni lá 
Adm inistración se hubiera interpuesto entre el derecho 
de los imponentes y la acción de los T ribunales, anulan
do las reclamaciones de los que tan perjudicados han 
sido.

Otros ejemplos podría citar. Una persona de Canarias 
dijo de otra Sociedad que habia hecho una estafa escan
dalosa; y llevado á los Tribunales, estos le han absuelto. 
A lgo habría, pues, cuando ha podido acusar im pune
mente á esa Sociedad de estafadora.

Antes de concluir diré dos palabras sobre otra cosa 
que es también origen de muchos males: hablo de la 
confusión de la política , la administración y la indus
tria. A l frente de esas Sociedades se ven eminencias po
líticas , administrativas y  m ilitares, que la m ayor parte 
no entienden palabra en asuntos m ercantiles, y así es 
que á la sombra de sus nom bres se realizan hechos com o 
los que he referido.

No es posible exigir de los hombres políticos que no 
se ocupen de negocios industriales; pero es necesario 
separar la política de la industria, tanto com o de la Ad
m inistración , haciendo así innecesaria la adopción de 
incompatibilidades contrarias á los buenos principios li
berales.

Terminaré manifestando que se han dirigido varias 
excitaciones á los firmantes de la proposición para que 
se extienda la inform ación á las Sociedades de crédito y 
de ferro-carriles. Me parece conveniente, y ruego a las 
Cortes que al tomarla en consideración la hagan exten
siva á dichas Sociedades.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Lo que acaba de 
decir el Sr. Rodríguez es de suma trascendencia por la 
gravedad que encierran los hechos que S. S. ha referido; 
y  si así no lo revelara ya la opinión pública preocupada 
con  estos asuntos, lo manifestara claramente la impre
sión que el discurso de S. S. ha producido en ja  Cámara. 
Por lo tan to, el Gobierno acepta la proposición , y ade
más porque nada ilustra la Opinión com o las inform a
ciones , siendo en estas cuestiones de Sociedades esa in
vestigación de toda urgencia. .

Aquí ha habido dos épocas de crisis para las Socie
dades : la de 1848, de que se ha ocupado el Sr. R odrí
guez, y  la que com enzó el año 64 y  sigue todavía; y 
suele'suceder que después de la alarma viene la reac
ción , y las gentes se contentan con cualquier cosa que 
les parezca remedio á los males que lamentan ; y hoy es 
llegado el caso de llevar la convicción  á todos de que 
ninguno de los que ha indicado el Sr. Rodríguez hubie
ra tenido lugar si los Tribunales hubieran podido resol
ver en las cuestiones de interés particular sin la inter
posición de la influencia del Gobierno.

Hay, pues, que abrir esa inform ación que pide el se
ñor Rodríguez, y el Gobierno no tiene inconveniente en 
que se extienda á las Sociedades de crédito y de ferro
carriles, porque no se trata do hacer cargos á nádie con 
cretamente, sino de averiguar los hechos para que la Opi
nión pública se forme ó rectifique. ^

Respecto á la centralización en el Ministerio de F o 
mento de todos los asuntos relativos á Sociedades, puedo 
decir al Sr. Rodríguez que esa reforma está preparada, y  
que seria ya un hecho práctico sin la enfermedad del 
Sr. Ministro de la G obernación, que le ha impedido fir
marla.

El Sr. M O Y A : Como Delegado del Gobierno en La 
Tutelar, cúmpleme hacer una declaración á las Cortes, 
y  es que nombrado para ese cargo con posterioridad á la 
revolución de Setiembre, com o no podia ménos de ser 
tratándose de una persona de mis opiniones políticas, rio 
he tenido intervención alguna en los actos de esa Socie
dad á que se ha referido el Sr. Rodríguez y que han sido 
anteriores á mi nombramiento.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Efectivamente, no 
puede haber cargo alguno para el Sr. M oya, que es De
legado de esa Sociedad sólo desde fines del año 68, en 
los hechos graves que yo he indicado.

El Sr. S E C R E T A R I O  (Llano y P érsi): ¿Se toma en 
consideración la proposición del Sr. Rodríguez, hacién
dola extensiva á todas las Sociedades de crédito y ferro
carriles?

El Sr. R O D R I G U E Z  (D. Gabriel): Creo que si la pro
posición se amplía en los términos indicados, es corto el 
número de 14 individuos que se proponen para la in 
formación, y  que debería aumentarse hasta 21 para que 
divididos en tres secciones pudiera ocuparse cada una 
de un grupo de esas Sociedades.

Consultada de nuevo la Cám ara, fué tomada en con
sideración la proposición , acordándose que se com pusie
ra de 21 in d iv id uos, así com o que se discutiera desde 
lu e g o ; siendo aprobada sin debate.

E l Sr. Secretario (L lano y P érsi) anunció que pasa
ría á las secciones para nombramiento de la com isión ex
presada.

E l Sr. C O R O N E L  Y  O R T I Z : La proposición que aca
ba de aprobarse me recuerda otra com isión nombrada á 
fines del año pasado para hacer una inform ación acerca 
de la desaparición de ciertas alhajas; y com o quiera que 
algunos periódicos han manifestado deseo de saber en 
qué estado tiene esa com isión sus trabajos, yo me per
mito excitar el celo de la misma para que nos dé en breve 
cuenta de sus resultados.

El Sr. D I A Z  q u i n t e r o  : La com isión á que alude 
el Sr. Coronel y Ortiz se con stituyó , celebró algunas 
conferencias con el Sr. Ministro de Hacienda, y pidió 
algunos datos; com o estos datos todavía no se han reci
bido, la com isión no ha podido adelantar sus tareas.

ORDEN DEL DIA.

Pensión  á Doña Dolores Castcjon.
Leido el dictámen de la com isión , fué aprobado sin 

debate.
Ley electoral.

Continuando la discusión pendiente, se puso á vota
ción y  fué desechada una enmienda al art. 47.

Leido el 48, se leyó igualmente una enmienda que 
decia así:

«Una vez hecha la d iv isión , no podrá alterarse sino 
por causa justa , y nunca dos meses ántes de una elec
ción; pues caso de no llevar este tiempo una nueva divi— 
sian, la elección se hará conform e á la división antigua. 
El Ayuntamiento admitirá todas las reclamaciones que 
se hagan contra esta división en la primera semana del 
octavo mes del año económ ico, y  las remitirá con su in 
forme á la comisión provincial en todo el resto del mes 
para que los resuelva, com unicando su resolución en los 
cinco primeros dias del noveno mes.»

El Sr. b e n o t  : En la sesión del viernes dijo la co 
misión, por boca del Sr. Marqués de Sardoal, lo siguien
te : (Leyó.) Yo quisiera saber si esto aludía sólo al artícu
lo de que entonces S. S. trataba, ó á todos los que hacen 
referencia á la  ley municipal y provincial.

El Sr. Marqués de s a r d o a l : Yo ruego al Sr. Benot 
que no insista en las enmiendas á los artículos de esta 
ley que hacen referencia á la municipal y provincial; por
que miéntras no sepamos los términos en que ha de que
dar esta aprobada, la com isión nada puede decidir sobre 
ellas , y los artículos de la ley que discutim os se hallan 
en ese caso: no pueden quedar aprobados, com o ya he 
d ic h o , sino condicionalm entc.

E l Sr. b e n o t : En ese caso la com isión de la m ino
ría republicana que ha redactado esas enmiendas se re 
serva sostenerlas cuando se trate de la ley provincial y 
municipal.

Sin más debate no fué tomada en consideración la 
enmienda.

En seguida se aprobó el artículo después de leído por 
el Sr. Secretario Llano y P érsi, á petición del Sr. Coro
nel y O rtiz, el 28 de la ley municipal vigente.

Se puso á votación el art. 48 , é igualmente pidió el 
Sr. Coronel y  Ortiz que se leyera el art. 29 de la exp re
sada ley. ( Se leyó.)

El Sr. Marqués de S A R D O A L :  Para que el Sr. Coro
nel y Ortiz no se moleste en pedir la lectura de otros 
artículos, debo decir á S. S. que la com isión no se refiere 
á la ley municipal vigente, sino al proyecto pendiente de 
discusión; y que es extraño que S. S., en su claro juicio, 
no lo haya comprendido cuando, además de decirlo asi 
la com isión en su preámbulo, lo ha repetido aquí varias 
veces, y  hoy mismo contestando al Sr. Benot.....

Oigo decir que ese proyecto no es ley. Pues por eso 
al discutirse la electoral no quedan aprobados estos ar
tículos sino condicionalmente hasta que lo sea. ^

Sin más debate se aprobó el artículo, y  sin ninguno 
los siguientes hasta el 64 inclusive, después de desecha
da una enmienda al 59 del Sr. Quintero, no admitida por 
la com isión.

Leyéronse el 65 y una enmienda en estos términos:
«Cuando se encontraren dobladas en cuatro dobleces 

juntamente dos ó más papeletas.»
E l Sr. d i a z  q u i n t e r o  : Dobladas las papeletas en 

dos dob leces , si siempre que aparecen dos juntas se ha 
de creer voto duplicado, se incurrirá en m uchos errores; 
miéntras que siendo en cuatro, no es fácil que caiga una 
dentro de otra, como no haya fraude.

Y  digo esto para que los electores cuiden de doblar las 
papeletas com o dice la enmienda, más bien que porque 
espere que la comisión la admita.

E l Sr. g a r c í a  (D. Manuel V icente): Efectivamente, 
la com isión no puede aceptar esta enmienda, que ha sido 
ya prejuzgada por la Cámara al desechar otra al art. 59 
en relación con ella.

Acto continuo no fué tomada en consideración la en
mienda , aprobándose el artículo y  los siguientes hasta 
el 74 inclusive.

Leido el 75, se dió cuenta de la siguiente enmienda:
«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar la siguiente 

enmienda al art. 75 de la ley e lectora l:
«Para las elecciones de Concejales, cada elector sólo 

podrá nombrar los dos tercios del total de individuos que 
hayan de com poner el Ayuntam iento, y uno más cuan
do el total no tenga tercera parte exacta.

»Hecho el escrutin io, los candidatos que hubieren 
obtenido más sufragios serán proclamados Concejales 
hasta completar el número de los que la ley municipal 
señale al distrito con arreglo al censo de población.»

En su apoyo dijo
E l Sr. b e n o t : Esta enmienda tenia por objeto dar 

participación á las minorías en las elecciones; pero toda 
vez que el artículo es de referencia, y que si se aprueba 
será condicionalm ente , me reservo apoyar esta enmien
da en la ley municipal, retirándola ahora.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi): Queda retirada.
En seguida fueron aprobados los artículos desde el 75 

al 78 inclusive.
Leido el 79, dijo
El Sr. g i l  v i r s e d a  : En el segundo párrafo de este 

artículo se dice que si en el primer dia de votación para 
Concejales hubiesen emitido sus sufragios todos los elec
tores se dará por terminada la e le cc ión ; y com o esto 
puede suceder lo mismo en el primer dia que en el se
gundo , debe redactarse dicho párrafo en estos términos: 
«Si en el primero ó segundo dia de votación &c.»

Hecha la correspondiente pregunta por el Sr. Secre
tario Llano y P é rs i, fué aprobado el artículo con esta 
adición.

Leido el 80, dijo
El Sr. G O N Z A L E Z  A L E G R E : En este artículo sobra 

la frase «el tercer dia,» pues basta con que se diga: «con 
cluida la votación y redactada su acta &c.»

H echala  correspondiente pregunta por el Sr. Secre
tario Llano y  P érsi, fué aprobado el artículo con esta 
supresión.

También lo fué el art. 81, anunciándose que la co
m isión retiraba los artículos 82, 83 y 84 para redactarlos 
de nuevo.

Fueron aprobados los artículos desde el 85 al 89 in
clusive.

Leido el 90, se dió cuenta de la siguiente enmienda:
«Los Diputados que suscriben tienen la honra de pro

poner á las Cortes Constituyentes que el art. 90 del dic
támen de la comisión sobre el proyecto de ley electoral 
quede redactado en los términos siguientes:

«Las resoluciones que se mencionan en el artículo 
anterior serán ejecutorias, si notificadas á los interesados 
á presencia de dos testigos no hicieren nueva reclama
ción para ante la com isión provincial dentro de los tres 
dias siguientes al de la notificación.»

En su apoyo dijo
El Sr. p a s c u a l  Y  G E N I S : Está tan vago este ar

tículo , que los agraviados no sabrán á dónde acudir, y 
para evitar esto liemos formulado esta enmienda.

El Sr. g a r c í a  (D. Diego): La com isión no tiene in
conveniente en admitirla.

Prévia la correspondiente pregunta, hecha por el se
ñor Secretario Llano y Pérsi, fué aprobado el artículo 
con la enmienda.

También fueron aprobados desde el 91 al 99 inclusive.
Leido el art. 400, dijo
El Sr. Marqués de s a r d o a l : En este artículo se 

previene que las elecciones ordinarias para Diputados 
empezarán en la primera quincena del tercer mes del 
año económico, en el dia que se fije por el «Gobernador 
de la provincia;» y debe decir el dia en que se fije «por 
el Gobierno.»

Aprobado el artículo con esta rectificación , fueron 
igualmente aprobados los artículos 101, 102 y 403.

Leido el 104, dijo
El Sr. g i l  V I R S E D A :  Los artículos á que debe re 

ferirse el que acaba de leerse no son los que en él se co n 
signan, sino desde el 52 al 82 y el 119.

Aprobado este artículo con la expresada rectificación, 
fueron igualmente aprobados, desde el 105 al 109 inclu 
sive.

Leido el 110, dijo
El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi): Hay tres en

miendas: la primera, que es la que más se separa del ar
tículo, dice así:

^ «Pedim os á las Cortes se sirvan acordar que el ar-

tículo 110 de la ley electoral que se discute quede re -  
dactado en la siguiente forma: ,

«Art. 110. Las elecciones para Diputados a Cortes se 
harán por provincias. Las provincias que deban elegir 
más de seis Diputados se dividirán en dos circunscrip
ciones.»

En su apoyo dijo
El Sr. r o j o  a r i a s  : La enmienda de que se acaba 

de dar cuenta está en completa armonía con la doctrina 
del partido á que tengo la honra de pertenecer, y pocas 
palabras bastarán para apoyarla. No me explico que la 
comisión haya aceptado ni por transacción el sistema de 
distritos, cuando no hay en esta Cámara, no ya partido, 
pero ni fracción alguna, que no se haya mostrado ene- , 
miga de ese sistema.

Se dice por sus defensores que con él se resiste más 
fácilmente la influencia de los Gobiernos si se volviese 
á los tiempos en que se hacia sentir tanto el influjo elec
toral ; pero yo creo que si por desgracia volviéramos á 
esas épocas, no se harían las elecciones seguramente por 
esta ley.

Nosotros, elegidos por un sistema distinto, en cuya 
práctica no hemos advertido ningún inconveniente, no 
sé por qué hemos de dar este paso hácia atrás cuando 
ninguna incomodidad se eyita con esto á los electores, y 
cuando los elegidos salen con mayor prestigio por el sis
tema de provincias.

Yo espero, por tanto, que la com isión se servirá acep
tar la enm ienda, modificando el pensamiento si en algo 
le parece exagerado, y admitiendo las circunscripciones 
para las provincias de gran extensión, pero desechando 
desde luego el sistema de distritos.

El Sr. f u e n t e  A L C Á Z A R : El contenido de la en - 
mienda del Sr. R ojo  Arias viene desde luego á demos
trar de un modo elocuente que la elección por distritos 
ó provincias no es cuestión de dogma ni de ortodoxia 
de ningún partido. En materia de elecciones sólo hay 
dos puntos de dogm a: si la elección ha de ser directa ó 
in d irecta , y si el voto electoral ha de ser absoluto ó li 
mitado. Las demás cuestiones de censo electoral, de cir
cunscripciones mayores ó menores &c. son puramente 
reglamentarias. La m ayor prueba de que no se trata 
ahora de una cuestión de dogma la ha dado el Sr. R ojo 
Arias en su enm ienda, en que no propone sólo lo que 
siempre ha sostenido el partido progresista, la elección 
por provincias, sino también las circunscripciones, que 
han sido una creación de transacción.

La com is ión , compuesta de individuos de todas las 
fracciones de la Cámara, se ha decidido por el sistema de 
distritos después de asesorarse de personas respetables 
de los tres partidos, que están conform es con este méto
do de elección..El artículo, por tanto, tiene todos los re
quisitos necesarios para inspirar confianza y seguridad; 
y en su virtud espera la com isión que se servirá apro
barle la Cámara, y  retirar su enmienda el Sr. R ojo 
Arias.

El Sr. r o j o  A R IA S : Puesto que hay otra enmienda 
que coincide con  la mia, deseoso de no malgastar tiem 
po, retiro la que he tenido el honor de presentar.

El Sr; V I C E P R E S I D E N T E  (M arqués de Perales): 
Queda retirada.

Se suspende esta discusión.
E l Congreso va á reunirse en seccion es , según lo tie

ne acordado.
Se suspende la sesión para continuarla á las nueve.
Eran las seis ménos cuarto.

PARTE N0 0FICIAL.
IN T E R I O R .

MADRID.— La Academia Española celebrará mañana 
exequias en sufragio de los que cultivaron las letras pá - 
trias. Será el funeral á las diez de la mañana en la iglesia 
de Religiosas Trinitarias de esta villa, donde reposan las 
cenizas de Miguel de Cervantes. Oficiará el Excelentísim o 
Sr. D. Miguel Sanz, individuo de núm ero de la Academ ia 
de Ciencias morales y políticas, y pronunciará la oración 
fúnebre el Sr, D. Jáime Cardona.

BOLETIN DE TEATROS.
Esta noche se verificará en el teatro Español una 

función á beneficio del distinguido actor D. Francisco 
Oltra, á quien deseamos feliz acierto en la elección de la 
obra dramática que se pondrá en escena.
 ____  En el salón de la Alhambra (calle de la Libertad,
número 16) se verificará el dia 29 próxim o , á las ocho y 
media de la noche, un gran concierto dirigido por el 
Sr. Casella, en el cual tomarán parte en la sección vocal, 
además de la célebre artista señorita Ferni y el aplau
dido barítono Sr. Giraldoni, las muy notables afioionadas 
de esta capital señoritas Doña Matilde de San Martin, 
Doña Juana Perez de los Cobos y la Sra. Doña Leopoldi
na Pecis de Tablares; y en la instrumental las señoritas 
Ferni, Doña Encarnación Medina, Doña Natalia del Cer
ro, el niño Sr. Tragó y los reputados profesores Marqués 
de Gauna, D. Eduardo Compta, D. A ntonio Sos, D. E nri
que P erez , D, Mateo E spinosa , D. Salvador Pastora y el 
aficionado D. Francisco Kerner.

Se tocará en este concierto por la eminente artista 
señorita Ferni y el Sr. Casella la gran serenata de R os- 
sini, para violin y  violoncello, M ira ta Llanca luna.

ANUNCIOS. 

G U IA  DE FORASTEROS PARA EL AÑO 1876.— SE HALLA
Uí de venta en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional á los precios siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo  20
------------------------ en seda.................. 12
---------------------  en tafilete  6
------------------ -----  en tela.................... 4£600
------------------------  en b ra de l . . . . . . . .  . 3‘600

En provincias podrán dirigirse los pedidos

por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

Ba n c o  d e  c á d i z . — d e  o r d e n  d e  s . a .  e l  r e 
gente del Reino se convoca á junta general de accio

nistas de este Banco para dar cuenta en ella de la ley- 
sobre disolución y  liquidación del establecim iento, pro
ceder al nombramiento de liquidadores, y acordar las fa
cultades de que han de estar estos investidos y  las bases 
bajo las que ha de practicarse la liquidación.

El acto tendrá lugar el dia 16 de Mayo próxim o, á 
las doce de su mañana, en la forma prevenida en los es
tatutos y reglamento^

En su consecuencia, los señores accionistas que con 
arreglo al art. 36 de los estatutos tengan derecho de asis
tencia al referido acto se servirán acudir á la Secretaría 
del Banco desde el dia 8 del citado mes para recoger la 
cédula de entrada que dispone el art. 45 del reglamento.

Los señores que no pudiendo concurrir personalmente 
se hagan representar por medio de apoderados, al tenor 
de lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de los estatutos 
y  47 del reglam ento, se servirán presentar en la misma 
Secretaría los poderes especiales y docum entos oportunos 
dentro del término prefijado en el citado art. 47.

Lo que se publica para conocim iento de los señores 
accionistas.

Cádiz 23 de A bril de 1870.=F lorentin  de Elizalde, 
Secretario. X — 795

COMISION LIQUIDADORA DE L A  CAJA DE SE
guro de Quintas, de que fué Director gerente D, Fran

cisco Mellado.
Junta general para el 29 de Mayo de 1870.

No habiendo podido efectuarse la junta general lla 
mada últimamente por falta de número suficiente, se 
acordó por los concurrentes convocar para el dia 29 de 
Mayo próxim o, á las doce del dia, en que se celebrará 
junta general de imponentes, tomándose todos los acuer
dos conducentes, sea cualquiera el número de los asis
tentes.

Los que sean apoderados de imponentes justifica
rán su personalidad con poder ante N otario , ó autori
zación privada en una hoja de papel común, firmada por 
el im ponente, certificada y  sellada por la Alcaldía del 
dom icilio del im ponente, con el V.°B.° del Alcalde; cuyo 
docum ento exhibirán para recoger el billete personal que 
le facilitará la entrada á la junta. Estos billetes se expe
dirán seis dias ántes de la junta en el despacho de la L i
quidación, calle de la Comadre, núm. 17, pr in cip a l, con 
las demás noticias diariamente con lo expuesto en la Me
m oria general publicada por los liquidadores.=E varisto 
Villam arin. X — 797

C OMISION EJECUTORA D EL CONVENIO CELE
V ^brado por la testamentaría de D. Gregorio López de 
M ollinedo y la razón social Sobrinos de López Mollinedo 
con sus acreedores.— Habiendo esta Com isión acordado 
en sesión de 22 del.corriente repartir un dividendo á los 
señores acreedores oon arreglo á lo que dispone el artí
cu lo 17 del convenio, y  hecha ya la distribución de la 
cantidad que á cada crédito corresponde, según lo esta
blecido en el mismo, tiene el honor de ponerlo en su co 
nocim iento á fin de que se sirvan pasar cuando gusten á 
recoger las sumas que les correspondan y  que les serán 
entregadas en el establecimiento y escritorio de la Comi
sión, Esparteros, núm. 9, bajo.

Madrid 25 de A bril de 1870. -= P o r  la C om isión, el 
Vocal Secretario, Zacarías Moreno. X — 790

Ar r ie n d o  d e  l a  p l a z a  d e  t o r o s  d e  l a  c iu 
dad de Alm agro.— Bajo el tipo de 8.0U0 rs. y  condi

ciones que estarán de manifiesto en el acto del remate, la 
empresa propietaria de la Plaza de Toros de esta ciudad 
dará en arriendo dicho edificio por las funciones de toros 
en la feria de Agosto del año actual.

El acto tendrá efecto en subasta pública, que se cele
brará á las doce de la mañana del dom ingo 8 de Mayo 
próxim o.

Alm agro 20 de Abril de 1870.==E1 Presidente, Julián 
Perez de G racia .=E l Secretario , José Fernandez y  Ber
m ejo. X — 791

HABIÉNDOSE E X T R A V IA D O  LOS PRIVILEGIOS 
de juros que á continuación se expresan, la persona 

ó personas en cuyo poder se encuentren se servirá en
tregarlos en la plazuela de Celenque, núm. 1 ,  cuarto 
tercero,

Juros.
Uno de 875.000 mrs., su fecha 10 de A bril de 1657, en  

cabeza de Doña María D ongo, situado en Puertos Secos 
de Castilla.

Otro de 58.000 m rs., de* igual fecha y  encabezamiento 
que el anterior, situado en alcabalas del Campo de 
Montiel.

Otro de 545.588 m rs ., su fecha 10 de A bril de 161o, 
en cabeza de los fideicomisarios de Lúeas Negron, situa
do en Salinas de Murcia.

Madrid 22 de A bril de 1870.=José Gutiérrez. X — 796

EL R E L Á M PA G O , SOCIEDAD ESPECIAL MINE
. ra*— Esta Sociedad se reúne en junta general ordi

naria el dom ingo 1.° de Mayo p ró x im o , á la una del dia, 
en la calle de las Tres Cruces, núm. 3, piso principal.

Lo que so anuncia para conocim iento de los señores 
socios, sin perjuicio del aviso á dom icilio ; en la inteli
gencia que siendo segunda citación se constituirá la  
junta cualquiera que sea el núm ero de acciones que so 
reú n a , según reglamento.

Madrid 22 de A bril de 1870. =  E l Presidente, V . J. 
Pascual. x __792

C OLECCION LE G ISLA TIV A  DE E SP A Ñ A . —  EDI
cion  oficial.— E l tom o del índ ice cron ológico  de di

cha o b ra , que com prende las le y e s , decretos, reales or
nes y  circulares de interés general, publicadas desde 1.* 
de Enero de 1846 á 31 de Diciem bre de 1860, se halla de 
venta en la portería del M inisterio de Gracia y  Justicia 
á 3 escudos (30 rs. vn.) cada ejem plar.

SANTOS DEL DIA.

San Cleio y San M arcelino , Papas y m ártires.

OBSERVATORIO DE M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Abril de 1870. 

altura
d e lb a ró -  temperatura
m pirnrp- Y hum edad d elm ello  re . DIRECCION ESTADO

HORAS, lu c id a  a _
0Ü y  en termómetro y  clase del viento, del cielo,
m ilim e- ■■■ 

tro s . seco. hu m .#

6 m .a . 71 i , 96* 9\3 7o ,0 N. N. E .. |Brisa. . D espejado.
9 i d . . .  713,30 19°.1 ,» N. E . . . ,  ¡Id e m ;.. Idem.

42 día. 712,39 93*,6 <3\5 N. E . . . .  I ld e m ... Celajes.
V .A l  25?  i3° ’8 N. E  ¡Calma.. Idem.

6 i d  7 0,68 !8 .8  190/, e . N .E . . ¡ I d e m ... Idem.
9 n o c h  711,01 18 ,7 10° ,5 N. E . . . .  ¡ Id e m ... Idem.

T em p era tu ra  m áxim a d e l a ire , á la  s o m b r a ..........................  28,1
Id e m  m ín im a de i d   ....................................    it ^

D iferen cia ...........................................................................

T em p eratu ra  m ín im a d e  la tierra , á cielo  d e s c u b ie r t o .. C> 4

l i e m  m áxim a al s o l ,  á 1 ,47 m etros d e  la t ie r ra   5 9 3

Idem  id . den tro  de una e s fera  d e  cr is ta l...............................  5 $ 7

D ife re n c ia ............................................................................ ^ 4

L luv ia  en  la s  24 últim as h o ra s , en m il ím e tr o s .. . .............  »

Resultados m eteorológicos , medÁosy extrem os, correspon

dientes al dia 25 de A bril de los dos quinquenios de 
1860 á 1864 y de 1865 a 1869.

1860 á 1864.

1
Baróme- T erm ó- T erm ó- H um e- T on 

teo. metro metro dad reía - •
seco, húmedo, tiva . S1°n .

mm 0 o mm
6 de la mañana. 706,17 10,2 80  7q , q
9 de la mañana. 706,*6 14,1 km) A.

42 del d ia   706.04 47,1 12,5 A
3 de la t a r d e ... .  705,30 19,8 13,6 ri3
6 de la t a r d e . . .  705,29 18,1 13,2 59
9 de la n o c h e .. .  706,30 13,4 4 0,5 70 A

42 de la noche. ..|  706,60 1 1,7 9,7 73 so

mm
P res ión  barom étrica  m áxim a (1 8 6 3 )........................... 712,20

Id em  id .m ín im a (4  860)...............* ..................................... 700,74

D iferen cia .........................................................   11,46

•
T em peratura m áxim a á la som bra  (1862).................. 26,7

Idem  m ínim a id . (1860)...........     7,2

D iferen cia ....................................................   19,5
o

T em peratura m áxim a al sol (1863)..............................  34,7
mm

Lluvia m edia en los c in co  años..................   0,40
L luvia  m áxim a (1861)........................................................ 1,3

mm

E vaporación  m edia en  los cin co  a ñ o s .  ............  3,72

Idem  m á x im a (1863)............... ................................. 6,1

1865 á 1869.

B aróm e- T e rm ó - T e rm ó - H um e- T e n -
. m etro m etro dad re ía - • _
l r o * seco , húm edo, t iv a . s lo n *

mm * 0 mm
6 de la m añana. 707,27 10,9 8,2 70 6,9
9 de la m añana. 707,56 46.3 4 1,7 60 7,9

42 del d ia ..............  706,71 24,6 44,6 50 8,9
3 de la t a r d e . . . 705,36 24,4 45,6 42 8,9
6 de la t a r d e . . . . 704,74 20,8 43,8 49 8,3
9 de la n o c h e .. .  705,74 16,5 14,9 63 8,4

42 de la n o c h e . . .  703,34 14,4 40,6 65 7,6

mm
P resión  barom étrica  m áxim a (4 8 6 8 ) . ..........................  710,25

Idem  id .m ín im a  (4 867)..................................................... 700,89

D iferen cia .....................................................................   9,36
•

T .-m pcratura m áxim a á la  som bra  (186S).. . . . . .  33,9
Idem  m ínim a i d . (1868).....................................................

D iferen cia ....................       27,4

•

T em peratura  m áxim a al sol ( 1 8 6 9 ) . . . . . . . . . . . .  43,8

mm
Lluvia m edia en lo s  c in co  a ñ os .....................................  0,52
L luvia m áxim a (1867).......................................................  4,7

mm
E vaporación  m edia  c n lo s c in c o  a ñ o s . .................... 4,84
Idem  m áxim a (1868)................   , ............. 7,4 ¡

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
m añana en  varios puntos de la Península y  del ex tran 
jero  el dia 2 5  de A bril de 1870.

A ltu ra

nuHrica Tc mPe ” Dirección F u e r z a  Es tado  Es tado
LO CA- . .. al r a tu r a

nivel del e?  del  del  del de
mar  en

L I D A D E S .  mil íme- *:e n , v ien to ,  v ien to .  ciclo. la m a r .
tros.  *im 'vlüS

B ilb a o   773,0 1 4,0 N. O . . .  Brisa.. .  D espej.0. P.° olej-
O v ied o   771,6 46,4 N. E . .  I d e m ... Casi d.° »
Coruña 7 b ..  767,3 15,4 N. E . . .  Id e m ... D espej.0. Bella.
Santiago  769.2 21,2 N   Calma.. Id e m ....  »
O porto  » » » y, » »
L isb o a   767,7 1S,5 N. N. E. B risa ... Nublado. Bella.
B ad a joz   » 18,ü N. E . . .  Id em ... D espej.0. »
S. Fern.® 8 h. 768,6 21,0 E  Id em ... Poco n.°. Rizada.
S e v illa   767,0 24,2 S .E . .  . Id em ... D espej.0. »
T arifa   766,5 17,2 E  V iento. Idem —  P.° olej.
G r a n a d a . . .  770,0 18,8 N. E . . .  Calma.. Celajes.. »
A lica n te   771,3 2t,0 S B risa ... D espej.0. Tranq a
M u rcia   770,8 18,2 N. N. 0 . » I d e m ....  »
V a le n c ia . . .  770,1 22,0 O  B r is a .. Idem  »
B a r ce lo n a .. 769,5 17,0 E  V ien to . I d e m ....  T ranq .1
Z a r a g o z a .. .  » 15,6 N. O . . .  B r is a ..  Idem —  »
S o r ia   766,6 45,4 N. E . . .  Id em ... Id e m ....  »
B u rg os . . . .  772,5 12,0 N .E . . .  Id em .., Idem —  »>
V a lla d o lid .. 773,8 11,0 N .E . . .  Idem .. I d e m ....  »
Salam anca .. 769,5 4 8,0 S .E   » Idem —  »
M adrid   769,3 19,1 N . E : . .  Brisa. . íd e m . . , .  »
C iudad-R eal 770,1 22,2 S .E . . . ,  I d e m ..  Idem —  »
A lb a c e t e . . .  769,7 20,1 E. S. E. Idem  . .  Idem —  »
B r e s t 7 h . . .  776,0 9,8 N Calma.. Cubierto Bella.
B ayona  (id.) 772,0 42,0 N I d e m ... D espej.0. P icada.
C e tte f id .) . . .  774,0 20,0 N. O . . .  B risa ... Idem   G. cal.4
M arsel.*(id .) 768,4 15,9 N .E . . .  Id em ... I d e m .,..  Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4 ) , 
Observaciones m eteorológicas del dia  20 de A bril 

de 1870.

B aró- T em - n, . v i e n t o .
m etro p e ra - ¿fi Hum e- _ _ ======= ESTADO

H0RAS- ¿ c u T á  g i id o s  P°J d e  fativa”  ™ ree- Fll(̂ za del cielo.
° ° *  c c n t í g    ___

rnilíms m ilím s. gram s.
m. n. 759,4 U°,0 1 2,7 400 E S E .. 20 \

2 758,7 4 5 ,2  12,7 99 E  20 ]
4 758,3 15,3 42,8 99 E  46 i
6 759,5 45 ,2  12,8 100 E  40 I C ubicr-
8 760,4 15,8 13,3 400 E N E .. 20 f  to duran-

10 760,9 14,4 4 2,2 100 E   6 1 te las 24
iri.d . 761.0 15,0 j¡ 2,7 400 E . . . ,  18 \ horas.

2 760,5 17 ,1 12,8 89 E   44 /  L l u v i a
K 760,7 47,2 44,3 9S E   20 Ip o r la m a -
6 761,7 15,9  43,4 98 E   26 lu a n a .
8 762,2 15,2 12,7 99 E . . .  . 4 0 I

4 0 762,3 4 4 ,9  12,4 96 E  10 /
m. n. 763,0 14,7 12,2 | 98 E . . . .  4 /

(4) E levación sobre el nivel m edio del m ar— 28*48 metros.
(®) Presión sobro  uü cuadrado do ua decím etro de lado.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 25 de Abril de 1870.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 con solidado, publicado, 25-25, 4 5 , 55 
y  50 ; 25-65, 60 , 26-00 y 25-70 pequeños ; á plazo, 25-40 fin cor. 
I ir .; 25-50 fin p róx . iir.

Idem  del 3 p or 100 procedentes del d iferido, publicado, 25-45.
Idem  del 3 por 4 00 consolidado e x te r io r , id. , 30 -50 , 53 y  50.
B illetes h ip otecarios  d e l B an co  d e  E sp a ñ a , prim era serie  

id e m , 4 00-60 y  75 .
Idem  id. de la segunda serie , id., 96- 00 .
B on os  d e l T e s o ro , de  á 2 .000  rs ., 6 p o r  100 interés anual 

íd e m , 6 6 -Í5 , 35, 30 , 10 y  20 ; á p lazo , 66-10 fin cor. vol. '
Acciones de Obras públicas cíe 1 .ü de Julio de 1858, de 2 000 

reales, no p ub licado, 50-00.
O bligaciones g e n e ra le s  p o r  fe r r o -c a r r ile s , de 2.000 reales, 

p ub licado, 47-50. ’
ídem  id . i d . , de 20.000  r s . , no publicado, 47- 00 .
Idem  id. id . (nuevas), de 20.000  r s . , publicado, 46-25.
A cc io n e s  d e l Banco de EJspaña, no publicado, 135-00, 435-50 

y  136-00.
CAMBIOS.

L o n d re s  á 90 d ias  fe c h a , 49-90.
París á 8 dias v ista , 5-20 p.

PLAZAS DEL REINO.

Pailf0- Bepef- I Daño. Beuef

A l ó c e t e .................  p a r p . » L u g o . . ................... p a r p . »
Á U cante.....................  » 4 ,4 M álaga   1,2 p. »
A lm e ría .................... p a r . » M urcia ......................  » 1i4 n
£ vd a .......................... 4 l4 d . » O rense....................  p a r  »
B ad a joz ....................  Par. » O v ie d o    » ,4 D
B arce lon a   » l U d .  P a lcn cia   »  4 U
p d b a o .........................  » H* P a m p lon a   par. »
B urgos p a r . » P o n t e v e d r a . . . .  » 4,4
G aceres ....................  p a r . » S a la m a n c a .. . .  3 ,4  »
r  } z ’u......................... M 3 ,4 p. San S eb a stia n . » 4,4  n,
C aste llón ..  p a r p .  » S an ta n d er  » t ,s  d.
C u id a d -R e a l . . . .  4,4 » S an tiago  » I 18 d.
C ó r d o b a ....................  » 1 , 8 d. S egovia   » i ig  '
C oruña......................  par. » S ev illa ......................  » , 1»
Cuenca.................... 114 p. » S oria ........................  »  »
G eron a ........................ » 3,8 d. T a r r a g o n a , . . .  » 419 n
G ra n a d a   » 4,4 T e ru e l.  par »
G uadal a ja r a   4,2 » T o le d o   7, , 2 '
H u c lv a .....................  4|2d. » V a le n c ia   » 3íQ
H uesca ......................  par. » V a l la d o lid .. .  »
J aén ...........................  p ar. » V ito r ia .....................  » i* , '
L eón ...........................  3 ,8  » Z a m ora  .* 4 ,4
J ^ r id a .......................  Pa r - » Z a ra g o z a .. \
L ogroñ o ...................  p a rd . »

BOLSAS EXTRANJERAS.
L ó n d rcs i3 de Abril.— C o n s o lid a d o s , 94 1i8 á 4 i 4
París  23 de Abril. 3 por 1 00 , á 74-80. —  4 1 ,2  ñor io n  > 

4 03-75. — Fondos esp a ñ o le s : 3 p or 100 interior í  *5 q i  ’

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna pro vincia

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes rem itidos en  el d ia  de a y e r  p or la  Interven

ción del m ercado de granos y  nota  d e  p recios  de artícu los de 
consum o, resulta lo sigu ien te :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de  v a ca , de  5*700 á 6 escudos a r r o b a , y  d e  (P2ít 
á 0*216 escudos libra.

Idem  de ca rn e ro , de 0*212 á 0‘24 6 escu d os  lib ra .
Idem de je r n c r a , d e  0*400 á 0*500 escudos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de S‘300 á S‘400 escudos a r r o b a , Y de 0‘334 á 

0*354 escudos libra .
Idem  fresco , de O BI2 á 0*350 e s cu d o s iib ra .
Jam ón, de 0*500 á 0*600 e s cu d o s iib ra .
V ino, d e  1*600 á 2*800 escudos a r r o b a , y  d e  0*048 á 0*41* 

escudos cuartillo.
Pan d e  d os  lib r a s , d e  0*148 á 0*441 e s c u d o s .
A rroz, d e  2*600 á 2*800 e s cu d o s  a r ro b a , y  d e  0*4 4 8 á 0*480 

e s c u d o s i ib r a . J

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER* 

C e b a d a , de 1*750 á 4*900 e s cu d o s  fa n e g a .

T r ig o  v e n d id o    946 fa n e g a s .
P re c io  m e d io   4*328 e s c u d o s .

N o ta .—  Reses  d ego l la d a s  a y e r :
418 vacas, que hacen   48.047 libras de peso.
4o7 carn eros, que h a cen . 4.680 idem .
447 corderos, que hacen .. 10.535 idem .

33 cerd os , que h a c e n .. .  8.706 idem !
54 terneras.— 152 ca b r ito s .— 98 corderos lechales.

L o que se anuncia al público  para su in teligencia .

María J o sV d e G eaídoril ^  1870- =  E1 A lca ld e  Manuel

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A  las o cho y  m edia de la n o -  
che. — 1 unción 19G de abono. — T urno d.° par. — A be- 
+pnICi° f  .Francisco Oltra. —  La com edia nueva en 
_ a ctos , original y en prosa, titulada Las veletas.—  
La pieza en un acto Bodas ocultas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .̂ — A las ocho y media de1 
la noche. Función 1 de abono.— Turno 3 .'— La vidor 
parisiense.

T e a t r o  dp^ L o p e  d e  R u e d a . —  (C irco  de Paul,)— 
lio y  m artes, á las ocho y media de la n oche , tendrá/ 
lugar un grande y variado espectáculo de recreos do 
prestidigitacion , magnetismo , destreza y todo lo que so 
refiere al arte de la magia blanca, por la aplaudida pro
fesora Doña Elisa II. de Limiñana.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho y media de la 
noche. La noche del V iernes Santo, drama popular en 
tres actos. —  Roncar despierto , pieza cu un acto.

IMPRENTA NACIONAL.

Tem peratura m áxima del d ia ..............................4 7o,2
Tem peratura mínima del d ia ..........................  4 3 , 5
Tem peratura máxima al s o l ............................ 30,6
E vaporación en las 24 horas ............................  3 ,0 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas .........................................   4 7 , 5  id.


